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Descripción 
 

Las Notas de Orientación regional son un instrumento para que los profesores universitarios 

que han decidido aplicar los 14 módulos de E4J sobre la 

trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes 

orienten su enseñanza utilizando elementos y recursos 

del contexto regional. Para eso, en esta nota se 

abordarán los principales conceptos contenidos en los 

Módulos brindando un enfoque regional y 

complementados, cuando corresponde, por una sección 

de (Herramientas y recursos) en la cual los profesores 

encontrarán investigaciones y artículos académicos, 

debates de actualidad, casos emblemáticos, recursos 

audiovisuales y actividades en el aula pertinentes para 

la labor en la región.  

 

La Nota de Orientación Regional para América Latina y el Caribe (ALC) retoma insumos del 

trabajo y la presencia de UNODC en la región y recoge las principales recomendaciones de un 

ejercicio regional de consulta desarrollado en el marco del Proyecto Educación para la Justicia 

E4J en el cual participaron 20 Profesores Universitarios (13 mujeres y 7 hombres) de 14 países 

de América Latina y el caribe que representaban 18 instituciones de educación superior y otras 

organizaciones académicas.  El ejercicio consistió en una reunión la cual tuvo lugar en Quito 

Ecuador, el 10 y 11 de Noviembre de 2018 dentro de la cual se abordaron entre otros temas, 

una introducción general del Proyecto E4J, el proceso global de construcción de los 14 módulos 

y bajo la coordinación de profesionales de  la Sección contra la Trata de Personas y Trafico de 

Migrantes de HTMSS y la Oficina de UNODC en Colombia, se facilitó la discusión de los 

profesores sobre los contenidos de los módulos con el fin de recopilar recomendaciones para 

la regionalización y para su promoción y difusión en la región. 

 

Introducción del Proyecto y de la Nota de Orientación 

Regional 

La iniciativa Educación para la Justicia, conocida como E4J, forma parte del Programa Global 

implementado por UNODC para la implementación de la Declaración de Doha, adoptada en el 

13º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal. La 

Declaración de Doha resalta la importancia de la educación como herramienta para prevenir 

el crimen y la corrupción. Al mismo tiempo enfatiza el papel fundamental de la educación en 

niños y jóvenes para promover una cultura que apoye el estado de derecho, la prevención del 
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delito y la justicia penal. En este contexto, la iniciativa E4J, bajo su componente de educación 

universitaria, pretende apoyar a los académicos en la enseñanza de temas relacionados con 

las áreas de mandato de UNODC, incluyendo la delincuencia organizada. E4J tiene por objeto 

facilitar y promover la enseñanza y la investigación sobre cuestiones relacionadas con las 

esferas de competencia de UNODC, entre ellas la lucha contra la corrupción, la delincuencia 

organizada, la trata de personas, el tráfico ilícito de migrantes, la prevención del terrorismo, la 

delincuencia cibernética, la justicia penal y las armas de fuego, así como la integridad y la ética.  

 

En este contexto, la UNODC con el apoyo de E4J, ha elaborado una herramienta educativa de 

14 módulos de enseñanza superior que abarcan aspectos clave relacionados con la trata de 

personas y el tráfico ilícito de migrantes y que podrían ser utilizados por las universidades, para 

informar mejor los cursos de licenciatura y posgrado que se ocupan de estas cuestiones. Los 

14 módulos de la Iniciativa de Educación para la Justicia (E4J) se han desarrollado para llegar 

al público más amplio posible dentro de la Educación Universitaria y la UNODC reconoce la 

importancia de producir estos documentos en los idiomas locales y teniendo en cuenta que las 

tendencias regionales y nacionales son diferentes en relación con el modus operandi de los 

grupos delictivos organizados y las tendencias de la trata de personas y el tráfico ilícito de 

migrantes. Es por esta razón que los 14 módulos de enseñanza superior en materia de trata de 

personas y trafico de migrantes se encuentran disponibles en Español y accesibles a través del 

sitio web organizados por las siguientes temáticas:  

 

Módulo 1:  El tráfico ilícito de migrantes como un tipo de delito especifico 

Módulo 2:  Protección de los Derechos de los migrantes objetos de tráfico ilícito 

Módulo 3:  Respuestas de la justicia penal al tráfico ilícito de migrantes 

Módulo 4:  Prevención y respuestas de la justicia no penal al tráfico ilícito de 

migrantes  

Módulo 5:  Tráfico ilícito de migrantes en el contexto más amplio de la migración y 

sus impulsores  

Módulo 6:  Definición del concepto de trata de personas 

Módulo 7:  Prevención de la trata de personas 

Módulo 8:  Un enfoque de la trata de personas basado en los derechos humanos 

Módulo 9:  Respuestas de la justicia penal a la trata de personas  

Módulo 10:  El papel de la sociedad civil en la lucha contra la trata de personas 

Módulo 11:  Tráfico ilícito de migrantes y trata de personas: Diferencias y puntos en 

común  

Módulo 12:  Niños como migrantes objeto de tráfico ilícito y víctimas de trata  

Módulo 13:  Las dimensiones de género de la trata de personas y el tráfico ilícito de 

migrantes  

Módulo 14:  Los vínculos entre el delito cibernético, la trata de personas y el tráfico 

ilícito de migrantes  

 

https://www.unodc.org/e4j/es/tertiary/trafficking-in-persons-smuggling-of-migrants.html
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Objetivos de enseñanza y aprendizaje de la Nota de 

Orientación Regional  

La Nota de Orientación Regional para América Latina y el Caribe busca ser una herramienta 

para lograr los siguientes objetivos: 

 

• Comprender el contexto histórico, social y cultural de los países de América Latina y el 

Caribe en el cual se configura la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes   

• Identificar las tendencias y cifras regionales y subregionales en la lucha contra la trata 

de personas y el tráfico ilícito de migrantes en América Latina y el Caribe  

• Reconocer el carácter multidisciplinario de las respuestas construidas en América 

Latina y el Caribe para combatir la trata de personas y el tráfico de migrantes desde la 

justicia penal y otros ámbitos de intervención con un enfoque de derechos humanos 

• Facilitar a los profesores universitarios el acercamiento y el trabajo en red con 

iniciativas nacionales, regionales, académicos, organizaciones de la sociedad civil, 

autoridades nacionales y regionales que abordan la trata de personas y el tráfico ilícito 

de migrantes  

• Promover la incorporación de los Módulos de Enseñanza superior en instituciones, 

programas e iniciativas de formación universitaria en la región  

 

Estructura de la Nota de Orientación Regional 

La estructura de los Módulos del Proyecto Educación para la Justicia permite a los profesores 

Universitarios el desarrollo de los contenidos organizados en 14 módulos  los cuales,  para una 

mejor comprensión y uso de los mismos abordan tres grandes componentes de aprendizaje 

definidos así: (1) los contenidos relacionados con el Tráfico ilícito de migrantes (Módulos 1 al 

5); (2) los contenidos relacionados con la Trata de Personas (Módulos 6 al 10); y un tercer 

componente de (3) análisis común entre ambos fenómenos (Módulos 11 al 14) en los cuales 

se detalla la relación de estos dos delitos con categorías de análisis como niñez migrante, 

género y delitos cibernéticos. 

 

En ese sentido la Nota de Orientación regional propone abordar estos tres componentes desde 

una perspectiva regional de América Latina y el Caribe haciendo énfasis en: 

 

a) El contexto histórico, social y cultural 

b) las tendencias y cifras regionales y subregionales disponibles 

c) Las respuestas construidas desde distintos sectores en América Latina y el Caribe 

d) Un mapeo de actores y recursos académicos o de enseñanza disponible 
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Definiendo la Región  

Para efectos de la presente Nota de Orientación Regional definiremos Región (América Latina 

y el Caribe) como el territorio conformado por 33 países de los 461 miembros del Mecanismo 

de Coordinación Regional2 de Naciones Unidas conocido como CEPAL3 (Comision Económica 

para América Latina y el Caribe) más los 14 países asociados, los cuales se presentan en la 

siguiente lista y mapa. 

Países de la Región                               Países asociados  

 

                                                      
1 No se considerarán dentro de este concepto, para efectos de la presente nota, Alemania, Canadá, España, 

Estados Unidos de América, Francia, Italia, Japón, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte, Republica de Corea y Turquía   
2 Los cuales se establecieron en virtud de la resolución 1998/46 del Consejo Económico y Social, de julio de 1998 

con la cual se buscaban que las comisiones o grupos regionales tuvieran la naturaleza de foros para la formulación 

de perspectivas regionales respecto de problemas mundiales, en este caso dos manifestaciones de la delincuencia 

organizada transnacional como lo son las trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes. 
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Aunque Latinoamérica y el Caribe comparten características comunes, algunas de ellas como 

resultado del proceso de colonización de un grupo de países similares a lo largo del territorio 

continental, sin embargo, No es uniforme en cuanto a los aspectos lingüísticos, sociales, 

políticos, económicos y climáticos (…) Entenderemos entonces que el grupo países a los cuales 

nos referiremos como Región se soporta  

 

En sentido amplio, en el reconocimiento de la hermandad con aquellos países e individuos de 

habla distinta a la latina o romance (español, portugués y francés), refiriéndonos a todos los 

territorios del hemisferio occidental que se extienden al sur de los Estados Unidos en el 

continente americano (Pavon, 2009, P.4) 

 

 

Este acercamiento al concepto de Región, que utilizaremos a lo largo de la Nota, toma 

relevancia en el contexto de la movilidad y las migraciones internacionales, transcontinentales 

y dentro de la misma zona geográfica, ya que muchos de los flujos migratorios entre los cuales 

se presentan la trata de personas y el tráfico de migrantes se dan entre países del sur global y 

los Estados Unidos de Norte América con la cual la labor de enseñanza también pasa por la 

compresión de los contextos de origen, tránsito y destino. 

 

En los países de destino, los inmigrantes son estigmatizados y excluidos sociocultural y 

socioeconómicamente. Por sus vulnerabilidades son presa fácil para la violación de sus 

derechos humanos. La asimilación a una nueva cultura es un proceso complejo y muchas 

veces debe realizarse en contextos xenofóbicos donde existe la percepción de que los 

que vienen ejercen una carga sobre los sistemas de seguridad social y de salud o que 

vienen a ocupar los puestos de trabajo de los nacionales. (Álvarez Echandi, 2011, P.7) 

 

En muchos países, la actual la crisis económica y la recesión han conducido a un aumento del 

desempleo, el subempleo, el desempleo, agravando así condiciones que hacen que las 

Recurso: Historia Nación Latinoamericana 

Tipo: Recurso Audiovisual 

Ubicación:   

https://www.youtube.com/playlist?list=PLOFWUWEsbEw4CO4EGpFf2iH

7W7pqJIdGc  

Uso sugerido: Módulos 6 y 8  

Recurso: Historia del Caribe 

Tipo: Recurso Audiovisual 

Ubicación: 

https://www.youtube.com/playlist?list=PLyOqIs0LwPS9TSSOcarjyvLm2rv

O_iBKM    

Uso sugerido: Módulos 6 y 8  

https://www.youtube.com/playlist?list=PLOFWUWEsbEw4CO4EGpFf2iH7W7pqJIdGc
https://www.youtube.com/playlist?list=PLOFWUWEsbEw4CO4EGpFf2iH7W7pqJIdGc
https://www.youtube.com/playlist?list=PLyOqIs0LwPS9TSSOcarjyvLm2rvO_iBKM
https://www.youtube.com/playlist?list=PLyOqIs0LwPS9TSSOcarjyvLm2rvO_iBKM
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personas y las comunidades sean vulnerables a la trata de personas y al tráfico ilícito de 

migrantes. 

 

No hay peor momento para los inmigrantes que una crisis económica. En ese contexto, 

una de las respuestas más comunes es el aumento del sentimiento de rechazo y de la 

presión popular para crear políticas proteccionistas. (Álvarez Echandi, 2011, P.7) 

 

En ese sentido la enseñanza de la trata de persona y del trafico de migrantes en contextos 

universitarios de pregrado y posgrado en América Latina y el Caribe debe nutrirse también de 

los elementos y discusiones vigentes sobre los retos de la Migración, la conceptualización la 

movilidad humana4 y abriendo los espacios académicos para la discusión sobre las causas 

estructurales y coyunturales, la vulnerabilidad, la dinámica que imprimen los distintos modelos  

económicos, el impacto de la oferta y la demanda sobre los migrantes o personas en situación 

de movilidad, el abuso de la vulnerabilidad y las obligaciones y respuesta de los estados así 

como las acciones de otros actores relevantes.  

 

Definir la región para efectos del ejercicio de enseñanza es también abrir la oportunidad al 

dialogo de saberes entre los profesores, las instituciones y proyectar estrategias de enseñanza 

y producción del conocimiento5 sobre la materia de manera conjunta  

 

  

                                                      
4 Ver. Danilo Valdiviezo Rodríguez. DEFINICIONES GENERALES: PERSONAS EN SITUACIÓN DE MOVILIDAD Y 

PERSONAS EN CONTEXTO DE MOVILIDAD HUMANA. http://cmhecuador.blogspot.com/2012/07/definiciones-

basicas-sobre-la-movilidad.html Comité pro-Movilidad Humana | CMH Ecuador | noviembre 2011 
5 Sobre la producción de conocimiento sobre la Trata de Personas en América Latina ver. Hernández, D y Camacho, 

D. Análisis de las Bases Teórico Metódicas en la producción de conocimiento de la trata de personas en América 

Latina(Tesis para optar por el Grado de Licenciatura en Trabajo Social, Universidad de Costa Rica) disponible en 

http://repositorio.sibdi.ucr.ac.cr:8080/jspui/bitstream/123456789/4822/1/42321.pdf  

Recurso: Observatorio Latinoamericano y del Caribe sobre Trata y Tráfico de 

Personas 

Tipo: Organización/Individuo 

Ubicación: http://observalatrata.com/  

Uso sugerido: Módulos 4, 7 y 10  

http://cmhecuador.blogspot.com/2012/07/definiciones-basicas-sobre-la-movilidad.html
http://cmhecuador.blogspot.com/2012/07/definiciones-basicas-sobre-la-movilidad.html
http://repositorio.sibdi.ucr.ac.cr:8080/jspui/bitstream/123456789/4822/1/42321.pdf
http://observalatrata.com/
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El Tráfico de Migrantes en América 

Latina y el Caribe (Módulos 1 al 5)   
 

El tráfico de migrantes en América Latina  y el caribe es un fenómeno que sin duda debe ser 

abordado desde un estudio general de las migraciones en la región, empezando por un 

acercamiento a los perfiles migratorios6 de cada uno de los países para entender en términos 

generales los contextos, causas y descripción del proceso migratorio así como una descripción 

de las políticas y normas migratorias y su impacto en el proceso de toma de decisión y 

materialización de la intención de migrar, la caracterización de los traficantes, las rutas y 

modus operandi  

 

 

El tráfico ilícito de migrantes en América latina y el Caribe está marcado también por un análisis 

geográfico de la región como territorio de transito en una de las rutas mas utilizadas hacia el 

norte del continente principalmente hacia los Estados Unidos. Sin embargo, las dinámicas 

propias de la región también han llevado plantearse a muchos Estados una respuesta como 

países de origen y de destino por el incremento en los flujos migratorios intracontinentales. 

 

En ese contexto el proceso de enseñanza sobre el tráfico ilícito de migrantes y la utilización de 

los contenidos de los Módulos 1 al 5 debe nutrirse de herramientas propias de cada uno de los 

países de la región considerando su característica como país de origen, transito y/o destino  

 

                                                      
6 Algunos perfiles migratorios elaborados por la OIM para países de América del Sur disponibles en: 

https://robuenosaires.iom.int/perfiles-migratorios   

Recurso: Documentos de CEPAL sobre Migración en la región  

Tipo: Organización/Individuo 

Ubicación: www.cepal.org/es/temas/migracion-internacional   

Uso sugerido: Módulos 4 y 5    

 

Uso sugerido: Módulo 4 y 5   

Recurso: Documental Entre Bestias y Muros   

Tipo: Recurso Audiovisual 

Ubicación: https://youtu.be/Rgd7vhYG6TU  

Uso sugerido: Módulos 1, 3, 4 y 5   

https://robuenosaires.iom.int/perfiles-migratorios
http://www.cepal.org/es/temas/migracion-internacional
https://youtu.be/Rgd7vhYG6TU
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El contexto histórico, social y cultural 

A pesar que los fenómenos migratorios han estado presentes en la región desde varias décadas 

atrás y que actualmente se atraviesan situaciones migratorias de gran escala hacia el norte y 

sur de la Región. En una breve historia del concepto de tráfico ilícito de migrantes7 se resalta 

que las prácticas de contrabando o tráfico de seres humanos han estado históricamente 

ligadas a las regulaciones y controles fronterizos cuando los estados han empezado a imponer 

restricciones a la movilidad y han instalado políticas basadas en la exclusión racial a poblaciones 

enteras por diversas razones: 

 

La migración hacia América está en los orígenes mismos del poblamiento del continente 

americano. Después, la búsqueda de recursos produjo la migración europea, 

convirtiendo a nuestro continente en el vivo ejemplo de los intereses expansionistas a 

partir del siglo XV. Las potencias de la época se repartieron la región, para su colonización 

y explotación, aunque en algunos casos la utilizaron como refugio. Después vinieron 

africanos y asiáticos, todo ello dio por resultado que nuestro continente esté integrado 

por un rico crisol multiétnico, procedente de todos los continentes. 

 

Los procesos políticos que han experimentado los países americanos en búsqueda de la 

definición de sus Estados van de la mano con la historia de sus migraciones. Desde los 

procesos independentistas, las cruentas dictaduras y crisis económicas, la historia de 

América también es la historia de sus migraciones. 

 

Analizar la historia de la migración en nuestro continente es un punto de partida 

indispensable para encontrar soluciones a la problemática actual. La falta de 

oportunidades y de desarrollo; la sobrevivencia de sistemas políticos autoritarios; la 

inseguridad debida a la infiltración del crimen organizado tanto entre la sociedad como 

en la esfera pública; las prácticas sanitarias inadecuadas para responder a las situaciones 

de emergencia; la falta de políticas medioambientales; la prevalencia de sistemas 

educativos deficientes; la falta de políticas con enfoque de género; son algunas de 

muchas problemáticas que provocan procesos migratorios. (Galena, 2014. Pag XIII) 

 

Las restricciones a la movilidad de personas y el control fronterizo esta atravesado en nuestra 

región por un análisis de las relaciones entre los conceptos de soberanía y seguridad nacional 

propios de la discusión de segunda mitad del siglo XX.  

 

En relación con el concepto de tráfico ilícito de migrantes su aparición coincide también con el 

proceso de negociación y aprobación del Protocolo contra el Tráfico ilícito de migrantes por 

                                                      
7https://www.law.ox.ac.uk/research-subject-groups/centre-criminology/centreborder-

criminologies/blog/2015/11/brief-history  

https://www.law.ox.ac.uk/research-subject-groups/centre-criminology/centreborder-criminologies/blog/2015/11/brief-history
https://www.law.ox.ac.uk/research-subject-groups/centre-criminology/centreborder-criminologies/blog/2015/11/brief-history
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tierra mar y aire que complementa la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia 

organizada transnacional.   

 

Según, Anne Gallagher8, el proceso de Viena, como se le ha conocido al proceso de negociación 

de la Convención contra la Delincuencia organizada transnacional y sus tres protocolos 

represento el primer paso en la utilización del derecho internacional para combatir la 

criminalidad organizada y la inclusión de la trata de personas y el trafico de migrantes en esta 

agenda obedeció más a los argumentos de seguridad/soberanía que a las implicaciones que 

ambos fenómenos tienen en relación con los derechos humanos. La propuesta inicial de un 

instrumento jurídico para hacer frente al tráfico de migrantes fue presentada en 1997 por 

Austria a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal propuesta a la que 

posteriormente se sumó el Gobierno de Italia.  

 

En el proceso de negociaciones de dos instrumentos internacionales específicos para combatir 

la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes que se dio  en el Séptimo Periodo de 

Sesiones de la Comision de Prevención del Delito y Justicia Penal en 19989; un cierto número 

de Estados expresó la opinión de que sería difícil enumerar todas las posibles actividades que 

podrían realizar las organizaciones delictivas a las que se quería combatir con una Convención 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional y por eso se concluyó que la necesidad de 

tratar delitos específicos podría resolverse mediante la adopción de protocolos adicionales 

específicos que se negociarían en forma separada y no afectarían al ámbito de la convención 

ni a su aplicación y eficacia. Se señaló además que ese enfoque podría facilitar un proceso de 

negociación más expeditivo que permitiese establecer la nueva convención en un plazo más 

corto. Para efectos de una comprensión de las diferencias entre ambos conceptos se invita a 

la lectura a profundidad en el Módulo 11. 

 

Las tendencias y cifras regionales y subregionales disponibles 

Según cifras de la Organización de los Estados Americanos (OEA) y la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en IV Informe del Sistema Continuo de 

Reportes sobre Migración Internacional en las Américas (SICREMI 2017) 

 

• Entre 2012 y 2015, de las 7,2 millones de personas que emigraron desde países de las 

Américas, el 48% se trasladaron hacia Canadá y Estados Unidos, 34% hacia América 

Latina y el Caribe y un 18% hacia países europeos de la OCDE.  

                                                      
8 Anne Gallagher, Human Rights and the New UN Protocols on Trafficking and Migrant Smuggling: A 

Preliminary Analysis. Source: Human Rights Quarterly, Vol. 23, No. 4 (Nov., 2001), pp. 975-1004 

Published by: The Johns Hopkins University Press table URL: https://www.jstor.org/stable/4489368  
9 E/CN.15/1998/5 Informe de la reunión del grupo intergubernamental de expertos de composición abierta entre 

períodos de sesiones sobre la elaboración de un anteproyecto de una posible convención internacional amplia 

contra la delincuencia transnacional organizada Varsovia, 2 a 6 de febrero de 1998 

https://www.jstor.org/stable/4489368
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• En 2015, 880.000 personas provenientes de todo el mundo emigraron hacia países de 

América Latina y el Caribe lo que representa un 20% del total de emigración. Barbados, 

Chile, Ecuador y Panamá se han establecido como los nuevos países emergentes de 

inmigración en las Américas.  

• En los últimos 15 años, el número total de inmigrantes residentes en los países de 

América Latina y el Caribe aumentó en 2,6 millones de personas, es decir un 45% y el 

número de inmigrantes residentes en los Estados Unidos aumentó en un 34% y en 

Europa en un 30%.  

• En 2015 hubo 184.000 solicitudes de asilo en las Américas, lo que representó un 

aumento del 83% con respecto a 2013. Esa cantidad representó el 6% de todas las 

solicitudes realizadas a nivel mundial, que aumentaron 187% en dicho periodo como 

resultado del conflicto armado en Siria, Afganistán e Irak.  

• Alrededor de un tercio de los inmigrantes de las Américas presentes en España entre 

2002 y 2016 dejaron el país en 2015. Cerca de un 20% eran inmigrantes de la región 

del Caribe, y más del 40% eran inmigrantes de Bolivia, Brasil, Chile, México y Paraguay.  

• Entre 2014 y 2015 la situación laboral de los emigrantes de las Américas en Estados 

Unidos y Europa mejoró, lo que se reflejó en una disminución general del desempleo 

respecto a 2012/2013. No obstante, la situación laboral de las mujeres migrantes sigue 

siendo más desfavorable que para los hombres.  

 

En 2016, el tráfico de migrantes afectó por lo menos a 2,5 millones de personas, reveló el 

primer estudio sobre el tema, publicado en junio de 2018 por UNODC. Ninguna región del 

mundo estuvo a salvo de esa lucrativa violación de las leyes y los derechos de las personas, que 

generó ganancias de 7000 millones de dólares para los traficantes, una cantidad equiparable a 

la suma de los presupuestos para ayuda humanitaria global de Estados Unidos y la Unión 

Europea durante el mismo año.  

 

Para traficar con los migrantes, las redes delictivas han desarrollado esquemas complejos que 

incluyen matrimonios falsos, trabajos inexistentes, falsificación de documentos y, en muchos 

casos, cohecho de funcionarios, es decir, corrupción sistemática de las autoridades de los 

países parte de las rutas migratorias. 

 

Tras estudiar 30 de las principales rutas de tráfico de migrantes, la UNODC encontró que la 

demanda es especialmente alta entre los refugiados, ya que son personas que carecen de 

alternativas para huir de sus países y llegar a un destino seguro. 

 

Recurso: Reporte Global sobre Trafico ilícito de Migrantes UNODC 

Tipo: Lectura/Reporte (Disponible en Ingles)   

Ubicación: https://www.unodc.org/documents/data-and-

analysis/glosom/GLOSOM_2018_web_small.pdf     

Uso sugerido: Módulos 1 y 5 

https://www.unodc.org/documents/data-and-analysis/glosom/GLOSOM_2018_web_small.pdf
https://www.unodc.org/documents/data-and-analysis/glosom/GLOSOM_2018_web_small.pdf
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Como en la mayor parte del mundo, las rutas de tráfico de migrantes en las Américas son 

flexibles y están sujetas a cambios rápidos y significativos. Dos rutas amplias predominantes 

fueron identificadas en el informe de UNODC: 

 

La primera es la Ruta hacia el norte que conecta los flujos desde muchos lugares en América 

del Sur y Central y que conducen a México y, por último, a los Estados Unidos de America y 

Canadá. La segunda es una Ruta Multidestino hacia el sur dentro de Suramerica.  

 

La ruta hacia el norte - con los Estados Unidos como destino final - tiende a ser utilizada 

principalmente por Centroamericanos y un número cada vez menor de ciudadanos mexicanos. 

Los migrantes a lo largo de esta ruta viajan principalmente por tierra y aire y en menor medida 

por mar.  

 
 

El tráfico de migrantes en la Ruta Multedistino hacia el Sur tiene lugar por tierra, aire y mar. 

Dentro del espacio de la cooperación económica del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), 

muchos de los países del Sur. Muchas nacionalidades suramericanas pueden transitar 

libremente y obtener residencia legal en cualquiera de los países participantes del mercado 

común. 

 

Estos privilegios no se extienden a los ciudadanos recién llegados procedentes de terceros 

países. Sin embargo, muchas personas del Caribe entran a América del Sur de manera irregular; 

con o sin facilitación, muchos de ellos tienen la intención de llegar a los Estados Unidos y 

utilizan América del Sur principalmente como área de tránsito. Las llegadas de Oriente Medio, 

África y Asia también han dado lugar a una mayor visibilidad de las nacionalidades 
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extracontinentales como objeto del trafico de migrantes. Algunos de estos migrantes 

extracontinentales pueden volar a un país sudamericano, conectarse con traficantes y unirse 

al flujo hacia el norte para llegar a los Estados Unidos. Otros se quedan en América del Sur; 

algunos también solicitan protección internacional 

 

Si bien se desconoce el número exacto de migrantes que viajan irregularmente a través y 

dentro de las Américas, se cree que la mayoría viaja con la ayuda de traficantes en algún 

momento de sus viajes. Algunos usan traficantes a lo largo de algunos segmentos de viaje, 

mientras que otros pueden pagarlos para todo el viaje, en un intento de evitar la detección, la 

violencia y el arresto. A lo largo del Ruta del Norte se estima que entre 200.000 y 400.000 

migrantes centroamericanos son traficados a través de México cada año en ruta hacia los 

Estados Unidos 

La Ruta hacia el norte 

Centroamérica es el área clave de origen, así como un área de tránsito para los migrantes 

objeto de tráfico ilícito que viajan hacia el norte por tierra hacia los Estados Unidos. Los 

migrantes sudamericanos que utilizan esta ruta han viajado a menudo a través de Colombia o 

Ecuador, antes de llegar a América Central por tierra. (o aire). Hay áreas específicas en las 

principales ciudades de América Central que sirven como centros de trafico para los 

ciudadanos de estos países, muchos de los cuales viajan desde comunidades más pequeñas 

del interior para unirse a otros que viajan desde las ciudades.  

 

Un centro de Trafico clave en los viajes de los centroamericanos es la región a lo largo de las 

fronteras de México con Guatemala y, en menor medida, Belice. Los migrantes se ponen en 

contacto con los traficantes y hacen arreglos para su viaje en diferentes ciudades en diferentes 

lados de las fronteras. Los escenarios que separan a México de América Central proporcionan 

un territorio poroso que se puede atravesar a pie, en bote o en vehículo motorizado. Una vez 

en las ciudades mexicanas de Tapachula o Tenosique en el estado de Chiapas o Chetumal en 

Quintana Roo, los migrantes continúan su camino hacia el norte a través de México por tierra, 

a menudo a través de la Ciudad de México. 

 

En el lado mexicano de la frontera México-Estados Unidos hay múltiples puntos de cruce. La 

ciudad de Tijuana- en el extremo noroeste de México - ha sido históricamente ha sido un punto 

de paso regular y de paso irregular hacia el área alrededor de San Diego en California. El área 

que rodea la ciudad de Nogales en el estado mexicano de Sonora (al otro lado de la frontera 

desde el idénticamente llamado en el estado de Arizona en los Estados Unidos) es conocido 

por la presencia de comunidades rurales que ocasionalmente prestan apoyo al cruce irregular 

de fronteras. Las ciudades de Matamoros, Reynosa y Nuevo Laredo en el estado mexicano de 

Tamaulipas también se reportan como zonas de tránsito para las organizaciones de 

contrabando que facilitan pasos fronterizos para América Central y del Sur migrantes a los 

Estados Unidos. 
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El trafico de migrantes a lo largo de la frontera entre los Estados Unidos y México es un 

fenómeno antiguo, y la mayoría de los migrantes que intentaron cruzar esta frontera 

irregularmente contrataban traficantes ya en los años 70. Segun los datos de una encuesta 

citada en un estudio realizado para la Oficina de Inmigración de los EE. UU., las estadísticas de 

2010 indicaban que el 95% de las personas que crusaron por primera vez hicieron uso de los 

traficantes en el 2006 Otra encuesta citó en el mismo estudio, cubriendo la década del 2000, 

mostró que entre el 80 y el 93% de las personas que cruzaban de forma irregular utilizaban 

traficantes. 

 

Los migrantes de muchos lugares de las Américas usan la ruta hacia el norte para llegar a 

América del Norte y, en particular, a los Estados Unidos. Mientras que los mexicanos y los 

centroamericanos constituyen la gran mayoría, también se les unen algunos migrantes 

procedentes de países del Sur de América, el Caribe, Asia, África y Oriente Medio.  

 

Información del Departamento de Seguridad Nacional de los Estados Unidos muestra que las 

detenciones por parte de la Patrulla Fronteriza tienen lugar casi exclusivamente a lo largo de 

la frontera terrestre entre los Estados Unidos y México, donde, como se mencionó 

anteriormente, la gran mayoría de los migrantes utiliza los traficantes.  Los datos de los Estados 

Unidos sobre las medidas de aplicación de la ley de inmigración confirman la tendencia a la 

baja de los mexicanos cruzando las fronteras de forma irregular, mientras que el numero de 

Centroamericanos han aumentado. 

 

Sobre la base de datos de México, parece que en 2015, México detectó más migrantes 

centroamericanos que los Estados Unidos. Mientras que el número de detecciones en México 

se incrementó hasta 2016, los perfiles de ciudadanía se mantuvieron estables en términos 

generales, con los guatemaltecos contado como el grupo más grande, seguido por los 

hondureños y salvadoreños.  

 

Entre los migrantes detectados del Caribe, en 2016, la mayoría eran ciudadanos de Haití. 

Algunos países de América Central también recopilan estadísticas en relación con las 

nacionalidades de los migrantes irregulares detectadas al entrar en sus territorios. Sin 

embargo, no hay indicación de cuántas de estas entradas irregulares implicaban casos de 

trafico de migrantes. En general, los datos muestran un pico de ciudadanos del Caribe en el 

2015, con una drástica disminución en 2016. Por otra parte, parece que pocos haitianos 

transitan por los países centroamericanos. El número de haitianos detectados que han entrado 

irregularmente en los países de América Central es muy inferior al numero que ingresan en los 

Estados Unidos y México, y aunque Honduras detectó casi 2.300 haitianos en los primeros ocho 

meses de 2016, ninguno de los demás países centroamericanos experimentaron incrementos 

significativos similares. 
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Los países que reportaron el aumento más notable en las detecciones de entradas irregulares 

por parte de ciudadanos africanos países fueron Honduras y Costa Rica. En 2014, 348 africanos 

ingresaron a Honduras de manera irregular, en comparación con 20.691 en 2015. Costa Rica 

registró 18.000 casos de entradas irregulares de ciudadanos africanos en 2016.  

 

La informacion de las distintas fuentes de datos muestra que en las entradas irregulares de 

africanos en varios países de la región en 2016 estaba representada por muchos ciudadanos 

de la República Democrática del Congo y del Congo. Otros países africanos que registran 

entradas irregulares en América Central en los últimos años son Somalia, Ghana, Senegal, 

Camerún y Guinea. Para los asiáticos, los países de origen que reportan con más frecuencia 

parecen ser Nepal, Bangladesh e India. 

 

 

La Ruta Multedistino hacia el Sur 

El perfil y la organización de los traficantes através de la ruta hacia el norte son comúnmente 

conocidos como coyotes o polleros. Mientras que su capacidad, los métodos, la fiabilidad y la 

eficacia varían ampliamente, en general, los traficantes, en particular a lo largo de la frontera 

entre los Estados Unidos y México - actuan individualmente, pero en coordinación con otros. 

Ellos realizan tareas específicas o la prestación de determinados servicios a lo largo de la ruta 

de los migrantes. Las tareas del tráfico de migrantes son a menudo muy especializadas, con 

traficantes que adquieren experiencia en funciones como reclutadores, conductores, vigilantes 

o guías.  

 

La cooperación entre los distintos operadores suele ser suficiente para ofrecer no sólo servicios 

de trafico "a la carta" a lo largo de la ruta del migrante (tramos específicos del viaje, fronteras, 

cruces, medios de transporte, etc.), sino también a la totalidad de la población presente en la 

ruta desde la salida hasta el destino final. La mayoría de los traficantes que participan en 
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operaciones complejas son conocidos entre sí en virtud de parentesco o amistad o han entrado 

en asociaciones ad hoc con empresas más grandes y de mayor tamaño o con más recursos. 

Algunos son migrantes o refugiados que se han involucrado en algún aspecto de la ruta del 

trafico bien en el marco de su propio viaje, bien porque residen a lo largo de la ruta migratoria. 

 

 

Si bien la mayoría de los traficantes son hombres, las mujeres también son activas, en particular 

en la prestación de servicios tales como el cuidado de niños y ancianos, preparando comidas o 

en la limpieza de las casas seguras. Diversos trabajos periodísticos mencionan del creciente rol 

de las mujeres tambien en la organización y dirección del trafico de de migrantes como 

“Polleras”. En los siguientes tres recursos se aborda la perspectiva de las mujeres migrantes 

objeto de trafico, algunos testimonios de mujeres en el rol de traficantes y un caso de un mujer 

detenida y judicializada durante la ruta migratoria:  

 

Recurso: Los polleros que engañan a los migrantes:norma o excepción 

Tipo: Lectura/Articulo   

Ubicación: 

https://www.researchgate.net/publication/321381363_Los_polleros_que_engan

an_a_los_migrantes_norma_o_excepcion  

Uso sugerido: Módulos 1 y 5 

Recurso: Lleva dos años presa una mujer acusada de pollera por dar de comer a 

migrantes 

Tipo: Lectura/Nota de Prensa 

Ubicación: 

https://www.jornada.com.mx/2007/03/09/index.php?section=estados&article=03

2n1est  

Uso sugerido: Módulos 1, 5 y 13 

Recurso: El coyotaje visto desde la mirada de mujeres migrantes centroamericanas 

Tipo: Lectura/Articulo   

Ubicación: http://perfilesla.flacso.edu.mx/index.php/perfilesla/article/view/786/766  

Uso sugerido: Módulos 1, 5 y 13 

Recurso: Coyotes vs Polleras   

Tipo: Recurso Audiovisual/Nota Periodistica 

Ubicación: https://youtu.be/cjqxVzg0TOM  

Uso sugerido: Módulos 1, 5, y 13   

https://www.researchgate.net/publication/321381363_Los_polleros_que_enganan_a_los_migrantes_norma_o_excepcion
https://www.researchgate.net/publication/321381363_Los_polleros_que_enganan_a_los_migrantes_norma_o_excepcion
https://www.jornada.com.mx/2007/03/09/index.php?section=estados&article=032n1est
https://www.jornada.com.mx/2007/03/09/index.php?section=estados&article=032n1est
http://perfilesla.flacso.edu.mx/index.php/perfilesla/article/view/786/766
https://youtu.be/cjqxVzg0TOM
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A ambos lados de la frontera entre los Estados Unidos y México, algunos niños, niñas y 

adolescentes también participan en actividades del trafico. Conocido en los ambitos policiales 

como "menores de circuito", a menudo actúan como guías de grupo o Vigilantes. La idea de 

que el trafico en la ruta hacia el norte está bajo el control de las organizaciones de narcotráfico 

en México ha sido rechazada por muchos expertos. Se argumenta sinembargo que existe un 

nexo entre el narcotráfico y el trafico de migrantes como resultado de la naturaleza de estas 

actividades y el papel de la frontera en su concretizacion. El pago del "derecho de piso" por 

parte de los traficantes de migrantes, un 'impuesto' para utilizar las rutas bajo el control del 

tráfico de drogas ha sido documentado 

 

La Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares y la Convención sobre los Derechos del Niño contienen 

obligaciones jurídicamente vinculantes que se refieren en general y en términos específicos a 

la protección de los derechos humanos de los niños y los migrantes. Ambas Convenciones 

contienen varias disposiciones que estipulan obligaciones concretas relacionadas con los 

derechos de los niños en el contexto de la migración internacional en los países de origen, 

tránsito, destino y retorno.  

 

En el trafico ilícito de migrantes la situacion de los niños y las niñas que son trasladados por 

estas redes o que acuden a sus servicios se agudiza por encontrarse en un contexto de 

vulnerabilidad y a su vez de especial y reforzada protección internacional sobre el particular, 

los distintos órganos del sistema universal y sistema regional de protección de derechos 

humanos han sido claros en la obligación internacional que le corresponde a los estados en 

garantizar su adecuada protección. 

 

 

Recurso: Polleritos y muleritos, menores asociados al crimen organizado | 

Diálogos desde la frontera #136  

Tipo: Recurso Audiovisual 

Ubicación: https://youtu.be/Y6_u2BFVL1k  

Uso sugerido: Módulos 1, 5, 12 

Recurso: Observación general conjunta núm. 4 (2017) del Comité de Protección de 

los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares y núm. 23 

(2017) del Comité de los Derechos del Niño sobre las obligaciones de los Estados 

relativas a los derechos humanos de los niños en el contexto de la migración 

internacional en los países de origen, tránsito, destino y retorno  

Tipo: Lectura/Documento UN    

Ubicación: https://undocs.org/es/CMW/C/GC/4   

Uso sugerido: Módulos 1, 5 y 13 

https://youtu.be/Y6_u2BFVL1k
https://undocs.org/es/CMW/C/GC/4
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El fenómeno de las caravanas y el trafico ilícito de migrantes  

Desde mediados de octubre del 2018, diversos grupos organizados de personas ampliamente 

referidos como “caravanas”, salieron desde el Norte de Centro América, particularmente 

desde Honduras y El Salvador, en dirección norte del continente con la esperanza de llegar a 

México y a los Estados Unidos de América. 

 

Estos grupos están compuestos por personas que tienen necesidades de protección 

internacional, y según encuestas más de 70% de las personas en estas caravanas considera 

correr peligro si regresan a sus países.  Según información del ACNUR A mediados de 

noviembre de 2018, el número de personas que han transitado por Guatemala hacia el norte 

se estima en 16,000. La primera de cinco caravanas ha llegado ya norte de México, entre las 

cuales se encuentran alrededor de 4,600 personas 

 

 
 

Recurso: Opinion Consultiva Opinión Consultiva OC-21/14 sobre ‘‘Derechos y 

garantías de niñas y niños en el contexto de la migración y/o en necesidad de 

protección internacional’’.                                 

Tipo: Lectura/Documento Sistema Interamericano      

Ubicación: https://www.acnur.org/5b6ca2644.pdf     

Uso sugerido: Módulos 1, 5 y 13 

https://www.acnur.org/5b6ca2644.pdf
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En este proceso de grupos masivos en la ruta migratoria el estudio de la comisión del delito de 

trafico ilícito de migrantes presenta unos retos particulares por el estudio de la responsabilidad 

penal o del traficante que facilita la ruta migratoria. En ese sentido el fenómeno de las 

caravanas es sin duda uno de los temas que puede motivar la discusion en el Aula y su vinculo 

con el trafico ilícito de migrantes.  

 

La Ruta hacia el Sur 

Las trayectorias del Caribe, Centroamérica y el Caribe los migrantes extracontinentales en 

América del Sur constituyen lo que en el Estudio Global de UNODC se denomina la ruta hacia 

el sur. 

 

En América del Sur, el acuerdo de integración regional del MERCOSUR ha eliminado la 

obligación de visado para ciudadanos de la mayoría de los países, lo que elimina la necesidad 

del Trafico de migrantes de la mayoría de los sudamericanos. La mayoría de los migrantes que 

entran en trafico hacia América del Sur y a través de ella parecen ser ciudadanos de países del 

Caribe y desde otros continentes, en particular desde África y Asia. 

 

Los países de América del Sur son a veces destinos pero tal vez con mayor frecuencia zonas de 

tránsito para los migrantes objeto de tráfico ilícito dirigiéndose hacia el norte. Si bien está claro 

que algunos países son mas transitados que otros, debido a que, entre otras cosas, la geografía, 

la infraestructura, las políticas de visados o una combinación de éstas, es difícil distinguir rutas 

específicas. La información disponible sobre dónde y cuándo los migrantes dependen de los 

traficantes es muy limitada. Migrantes de Cuba transitan por algunas partes de América del 

Sur en sus viajes hacia el norte, hacia los Estados Unidos. 

 

Una de las principales rutas comienza con un vuelo a Ecuador o Guyana. Desde allí, los 

migrantes viajan por tierra a Colombia, de donde se embarcan en botes hacia Panamá.  No 

está claro cuanto de esta ruta es facilitada por traficantes. Entre los haitianos, Brasil es un país 

Recurso: Reflexiones sobre la Caravana Migrante 

Tipo: Lectura/Articulo   

Ubicación: 

https://rei.iteso.mx/bitstream/handle/11117/5616/S3%20Reflexiones%20sobre%

20la%20caravana%20migranteAjustado.pdf?sequence=2   

Uso sugerido: Módulos 1, 3, 5 y 11 

Recurso: Bloquean 37 cuentas bancarias relacionadas con tráfico de migrantes  

Tipo: Lectura/Nota de Prensa    

Ubicación: https://www.excelsior.com.mx/nacional/bloquean-37-cuentas-

bancarias-relacionadas-con-trafico-de-migrantes/1320552  

Uso sugerido: Módulos 1, 3, 5 y 11 

https://rei.iteso.mx/bitstream/handle/11117/5616/S3%20Reflexiones%20sobre%20la%20caravana%20migranteAjustado.pdf?sequence=2
https://rei.iteso.mx/bitstream/handle/11117/5616/S3%20Reflexiones%20sobre%20la%20caravana%20migranteAjustado.pdf?sequence=2
https://www.excelsior.com.mx/nacional/bloquean-37-cuentas-bancarias-relacionadas-con-trafico-de-migrantes/1320552
https://www.excelsior.com.mx/nacional/bloquean-37-cuentas-bancarias-relacionadas-con-trafico-de-migrantes/1320552
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de destino popular. Para llegar a Brasil, los haitianos que no tienen visa suelen salir del país de 

su capital Port-au-Prince en autobús, viajando a Santo Domingo en la República Dominicana. 

Una vez allí, compran un boleto de avión a Panamá, y continuan de ahí en adelante por avión 

o autobús a Quito, Ecuador. Desde allí, viajan a través de Perú para llegar a Iñapari, en la 

frontera con Brasil donde cruzan. Algunas fuentes señalaron que el trafico de haitianos a lo 

largo de las rutas terrestres que transitan por el Ecuador y el Perú se intensificó en 2014, y que 

nuevas rutas a través de la República Bolivariana de Venezuela, El Estado Plurinacional de 

Bolivia y la Argentina también comenzaron a utilizarse para este trafico.  

 

Las autoridades chilenas han observado que más ciudadanos de la República Dominicana están 

llegando irregularmente a Chile. Los que acuden al servicio de los traficantes suelen viajar 

primero a Ecuador o Colombia, y desde allí, hacia el norte de Chile por tierra a través del Estado 

Plurinacional de Bolivia o el Perú. El número de deportaciones de ciudadanos dominicanos 

debido a la entrada clandestina aumentó significativamente en Chile en 2015, pero sigue 

siendo relativamente bajo, con casi 600.59 Migrantes asiáticos y africanos indocumentados 

que aspiran a llegar a América del Norte los países de América Central y Sudamérica se 

mantienen como puntos de tránsito. Muchos de ellos completan rutas a menudo intrincadas, 

ya sea por su cuenta o con la ayuda de los traficantes.  

 

Para llegar a las Américas, la mayoría de los migrantes vuelan desde Europa o África del Sur, y 

llegan principalmente en Brasil o Ecuador, a veces en tránsito por paises del medio oriente 

africano o de Europa del Este. El uso de documentos de viaje falsos o alterados para embarcar 

vuelos ha sido reportado. Aun hay muy pocos datos sobre el trafico de migrantes hacia y dentro 

de Sudamérica10. Estadísticas oficiales de algunas autoridades nacionales muestran, sin 

embargo, que las los flujos migratorios mixtos de África y Asia se han incrementado en los 

ultimos años. Lo mismo ocurre en el caso de flujos migratorios irregulares desde el Caribe. Los 

datos de la Subdirección de Verificación Migratoria de la Subdirección de Migración de 

Colombia muestran un aumento sustancial en el número de entradas detectadas de migrantes 

irregulares  en Colombia de 2013 a 2016.  

 

No está claro, sin embargo, cuántas de estas entradas fueron facilitadas por Traficantes de 

migrantes. Según un estudio del Ministerio de Justicia de Brasil, las autoridades de las zonas 

fronterizas reconocen que la migración irregular tiene lugar aunque sigue habiendo una falta 

de precisión. El estudio señala la presencia de Migrantes africanos, asiáticos y del Caribe en 

zonas fronterizas.  

                                                      
10 Las cifras documentadas por el Estudio Global de UNODC corresponden a los años 2014-2016 por lo cual no se 

considera aun el incremento en el numero de entradas irregulares en la Ruta hacia el sur y la agudización de los 

riesgos de trafico de migrantes entre la población migrante que ha salido de la Republica Bolivariana de 

Venezuela. 
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Hay pocos datos sobre los traficantes y sobre la forma en que el trafico se lleva a cabo a lo 

largo de la ruta del sur. Algunos fuentes indican que el trafico implica niveles de complejidad y 

organización, dada la variedad de destinos que los migrantes buscan alcanzar. Otros sugieren 

que la mayoría de los movimientos son facilitados por traficantes locales que viven en las 

comunidades a lo largo de la ruta del migrante que dominan las rutas y los mecanismos 

necesarios para el éxito del viaje. Hombres y mujeres con los que los migrantes pueden 

compartir vínculos sociales o culturales también pueden estar involucrados en el trafico. 

Algunos traficantes pueden estar particularmente familiarizados con mecanismos que facilitan 

la migración irregular como resultado de su propia situación migratoria. 

 

En Sudamérica, los traficantes son conocidos como coyoteros y chilingueros. Contrariamente 

al caso de la ruta hacia el norte, no hay indicios claros de que en  trafico de migrantes existan 

estrechos vínculos con el tráfico de drogas.  Hombres y mujeres comunes de diferentes edades 

y ocupaciones participan en la prestación de servicios en la ruta del trafico. La mayoría de los 

que prestan servicios parecen ser individuos que lo hacen con la intención de generar un 

ingreso adicional. 

 

Algunos informes indican que los traficantes trabajan como guías, conectando migrantes con 

otros traficantes en otros lugares, o transportandolos a lo largo de segmentos de la ruta. 

También se ha determinado que los miembros de algunas comunidades indígenas que se 

encuentran a lo largo de la ruta de los migrantes han sido involucrados en el trafico 

principalmente en Ecuador y Brasil. Los traficantes y los migrantes objeto de tráfico ilícito 

suelen tener las mismas nacionalidades en particular cuando se considera a los traficantes para 

funciones de 'organización' o de alto nivel.  
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Un reconocido caso de Chile es ilustrativo a este respecto. En este caso, una mujer de la 

República Dominicana fue condenada por haber liderado una red que trafico a Chile a más de 

44 personas, en su mayoría dominicanas. Ella, dirigía una agencia de viajes en República 

Dominicana, a través de la cual reclutó a los migrantes y luego los introdujo por aire y por tierra 

en Chile. 

 

A pesar de las características de este caso, los traficantes son particularmente hombres. Datos 

oficiales de la República Dominicana indican que de las 10 personas condenadas en el caso en 

este país por tráfico ilícito de migrantes en 2017, nueve fueron hombres. Durante el mismo 

año, 22 personas fueron acusadas de el mismo crimen y todos eran hombres. 

 

Otras Rutas del Trafico de Migrantes en la Región 

Trinidad y Tobago es ampliamente considerado un destino para los migrantes regionales y 

extrarregionales, debido a su nivel relativamente alto de desarrollo y a las oportunidades de 

empleo disponibles. También es utilizado como punto de tránsito por algunos migrantes 

irregulares en ruta a Canadá o a los Estados Unidos; algunos de los cuales se quedan y trabajan 

por períodos cortos para ganar dinero para el resto de su ruta. 

 

Debido a la pequeña población del país, de casi 1.4 millones de habitantes, el número de 

migrantes objeto de tráfico ilícito es reducido en el panorama mundial, pero, sin embargo, 

ilustran el alcance geográfico del trafico de migrantes. 

 

Según un estudio realizado en 2013 por el Observatorio sobre Migración de ACP sobre la mayor 

parte del trafico que entra en el país se basa en una combinación de rutas aéreas y marítimas, 

y tiene lugar a lo largo de cuatro rutas principales: 

 

• África - Venezuela - Trinidad (por aire y mar) 

• Panamá - Trinidad (por aire) 

• Colombia - Venezuela - Trinidad (por aire y mar) 

• África Occidental - Brasil - Trinidad (por vía aérea) 

 

En cuanto a la ciudadanía de los migrantes objeto de tráfico ilícito detectados en Trinidad y 

Tobago entre 2007 y abril 2012, la mayoría eran de Colombia. Para la época ciudadanos de la 

Recurso: Fiscalía de Iquique consigue extraditar a dominicana por Tráfico de 

Migrantes   

Tipo: Lectura/Nota de Prensa     

Ubicación: 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/sala_prensa/noticias_det.do?id=7201                                                                                                      

Uso sugerido: Módulos 1, 3, 13 

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/sala_prensa/noticias_det.do?id=7201
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República Bolivariana de Venezuela también comprendían un gran debido al hecho de que la 

isla principal de Trinidad se encuentra a sólo 12 kilómetros de la costa norte de Venezuela.  

 

La mayoría de los migrantes objeto de tráfico ilícito segun el estudio eran de 20 a 34 años de 

edad, de los cuales las mujeres constituyen dos tercios (66%) del total. Muchos de los 

entrevistados para el estudio de 2013 percibieron que una estrecha relación entre el tráfico 

ilícito de migrantes y la trata de personas, trafico de armas de fuego y trafico de drogas. El 

estudio también observó que el trafico de migrantes alimenta el mercado de documentos 

fraudulentos, sobre todo porque los recién llegados necesitan documentación para acceder a 

los servicios y oportunidades de empleo 

 

Otro de los casos que amerita su estudio en 

las aulas por la dimensión actual es el flujo de 

migrantes provenientes de Venezuela 

particularmente desde el año 2016 y que se 

dirigen por distintas rutas a países 

principalmente en Suramérica, el Caribe, 

Centroamérica y otras regiones del mundo. 

Las características de la población venezolana 

en situación de movilidad en la región y el 

cambio constante en las políticas migratorias 

de los países en la región en los últimos años 

para abordar esta situación hacen mas 

complejo aún determinar el impacto de este 

movimiento migratorio en la ocurrencia del 

delito de trafico ilícito de migrantes razón por 

la cual se recomienda promover en el aula el estudio puntual de los casos por país en la región 

y sobre cada caso, teniendo Venezuela como país de origen, determinar el contexto, los riesgos 

y la ocurrencia y/o tendencias frente al trafico ilícito de migrantes.   

 

Es por esta razón que a continuación se presentaran algunas cifras y recursos que pueden ser 

de utilidad para profundizar en el estudio de cada caso en desarrollo de los contenidos de los 

Módulos 1 y 5 principalmente. 

 

Según el Informe de Junio de 2019 del Grupo de Trabajo de la OEA sobre migrantes y 

refugiados provenientes de Venezuela, la actual crisis de migrantes y refugiados no tiene 

precedentes en la región. Para el momento de la publicación del informe al menos 4 millones 

de venezolanos habían salido del país, lo que representa poco más de 13% de la población total 

de la nación.  
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La mayoría de los migrantes y refugiados venezolanos se encuentran en Colombia (1.3 

millones), Perú (768.100), Chile (288.200), Ecuador (263.000), Brasil (168.300), Argentina 

(130.000), Panamá (94.400), Trinidad y Tobago (40.000), México (39.500), Guyana (36.400), 

República Dominicana (28.500), Costa Rica (25.700), Uruguay (8.600) y Paraguay (5.000). En 

términos absolutos, 4 naciones, Colombia, Perú, Chile y Ecuador, concentran más del 65% de 

los venezolanos que ha abandonado su país. En Curazao (26.000) y Aruba (16.000), los 

venezolanos representan el 15% de la población total de cada una de las islas, la más alta de la 

región en términos relativos. 

 

  

Recurso: Informe del Grupo de Trabajo de la OEA para abordar la crisis de migrantes 

y refugiados venezolanos en la región   

Tipo: Lectura/Informe Regional     

Ubicación: http://www.oas.org/documents/spa/press/OEA-informe-

migrantes-venezolanos-espanol.pdf    

Uso sugerido: Módulos 1, 2, 4, 5 , 12, 13 , 

Recurso: Tráfico ilegal de Migrantes venezolanos T13  

Tipo: Recurso Audiovisual/Nota Periodistica 

Ubicación: https://youtu.be/q2GfZIOjvhI  

Uso sugerido: Módulos 1, 4, y 5   

http://www.oas.org/documents/spa/press/OEA-informe-migrantes-venezolanos-espanol.pdf
http://www.oas.org/documents/spa/press/OEA-informe-migrantes-venezolanos-espanol.pdf
https://youtu.be/q2GfZIOjvhI
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Un mapeo de actores y recursos académicos o de enseñanza 

disponible 

La mayoría de recursos sobre la magnitud del delito de trafico de migrantes en la región están 

desarrollados desde una perspectiva mas amplia de los flujos migratorios mixtos y la ocurrencia 

de distintas formas de violencia y/o discriminación contra las personas migrantes.  

 

Aquellos que dan cuenta de los detalles y modus operandi de las redes y la ruta de aquellos 

migrantes objeto de trafico han sido desarrollados como recursos de carácter periodístico que 

pueden ser encontrados en redes de información virtual y medios de comunicación.  

 

Para un estudio detallado del fenómeno y de la respuesta de las autoridades y organizaciones 

al fenómeno del trafico ilícito de migrantes en la región se sugiere la exploración de algunos 

recursos organizados en tres tipos de fuentes (1) Académicas, (2) Informativas y (3) 

Organizacionales 

 

Fuentes Academicas 

  

Recurso: Víctimas de trata de personas versus migrantes en situación irregular  

Tipo:  Articulo Academico   

Ubicación: http://www.scielo.org.pe/pdf/derecho/n78/a07n78.pdf       

Uso sugerido: Modulo 1 al 5 

Recurso: Redes visibles e invisibles en el tráfico y la trata de personas en Chiapas  

Tipo:  Articulo Academico 

Ubicación: https://www.casede.org/PublicacionesCasede/MigracionySeguridad/cap3.pdf   

Uso sugerido: Modulos 1 al 5 

Recurso: El delito de tráfico ilegal e inmigración clandestina de personas     

Tipo: Articulo Academico 

Ubicación: 

https://www.academia.edu/38329098/Recensi%C3%B3n_El_delito_de_tr%C3%A1fico_ilegal_

e_inmigraci%C3%B3n_clandestina_de_personas.pdf    

Uso sugerido: Modulo 1 al 5  

Recurso: El trafico de Migrantes en la Region del Uraba    

Tipo:  Investigacion academica  

Ubicación:   https://policia.gov.co/file/46573/download?token=2XeUXdkg     

Uso sugerido: Modulos 1 al 5 

http://www.scielo.org.pe/pdf/derecho/n78/a07n78.pdf
https://www.casede.org/PublicacionesCasede/MigracionySeguridad/cap3.pdf
https://www.academia.edu/38329098/Recensi%C3%B3n_El_delito_de_tr%C3%A1fico_ilegal_e_inmigraci%C3%B3n_clandestina_de_personas.pdf
https://www.academia.edu/38329098/Recensi%C3%B3n_El_delito_de_tr%C3%A1fico_ilegal_e_inmigraci%C3%B3n_clandestina_de_personas.pdf
https://policia.gov.co/file/46573/download?token=2XeUXdkg
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Fuentes Informativas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recurso: El trafico ilícito de migrantes Guatemaltecos      

Tipo: Tesis de Posgrado 

Ubicación: http://biblio3.url.edu.gt/Tesario/2014/07/07/Ciraiz-Mayra.pdf                

Uso sugerido: Modulos 1 al 5 

Recurso: Módulo V de capacitación para una gestión fronteriza integral / Trafico de Migrantes  

Tipo: Modulo de Capacitacion   

Ubicación: https://repository.oim.org.co/bitstream/handle/20.500.11788/1504/PER-

OIM_023.pdf?sequence=1&isAllowed=y                     

Uso sugerido: Modulo 1 a 5 

Recurso: Portal de Informacion sobre Trafico de Migrantes UNODC         

Tipo: Portal Web  

Ubicación: https://sherloc.unodc.org/cld/en/v3/som/?lng=es              

Uso sugerido: Modulos 1 al 5 

Recurso: Portal de Informacion INTERPOL trafico de Migrantes                  

Tipo: Portal Web 

Ubicación: https://www.interpol.int/es/Delitos/Trafico-ilicito-de-migrantes                     

Uso sugerido: Modulos 1 al 5 

Recurso: Plataforma de Coordinacion Regional para Migrantes y Refugiados        

Tipo: Portal Web 

Ubicación: https://r4v.info/en/situations/platform     

Uso sugerido: Modulos 1 al 5 

Recurso: El tráfico ilícito de migrantes en Chile            

Tipo: Articulo Academico 

Ubicación: http://seer.upf.br/index.php/rjd/article/download/7372/4341/     

Uso sugerido: Modulo 1 a 5 

http://biblio3.url.edu.gt/Tesario/2014/07/07/Ciraiz-Mayra.pdf
https://repository.oim.org.co/bitstream/handle/20.500.11788/1504/PER-OIM_023.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repository.oim.org.co/bitstream/handle/20.500.11788/1504/PER-OIM_023.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://sherloc.unodc.org/cld/en/v3/som/?lng=es
https://www.interpol.int/es/Delitos/Trafico-ilicito-de-migrantes
https://r4v.info/en/situations/platform
http://seer.upf.br/index.php/rjd/article/download/7372/4341/
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Fuentes Organizacionales  

 

Recurso: Plataforma Regional OIM sobre Migraciones            

Tipo: Portal Web 

Ubicación: https://primi.iom.int/     

Uso sugerido: Modulos 1 al 5 

Recurso: Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito UNODC  

Tipo: Organización  

Ubicación: https://www.unodc.org/unodc/en/human-trafficking/smuggling-of-

migrants.html?ref=menuside   

Uso sugerido: Módulos 1, 2, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13 

Recurso: Foro Global sobre Migracion y Desarrollo GFMD  

Tipo: Reunion 

Ubicación: https://gfmd.org/docs/ecuador-2019     

Uso sugerido: Módulos 1, 2, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13 

Recurso: Relatoria de los Derechos de los Migrantes CIDH/OEA                

Tipo: Organización  

Ubicación: http://www.oas.org/es/cidh/migrantes/default.asp          

Uso sugerido: Módulos 1, 2, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13 

Recurso: Oficina Regional para Centroamerica y el Caribe OIM   

Tipo: Organizacion 

Ubicación: https://rosanjose.iom.int/site/es/tr%C3%A1fico-il%C3%ADcito-de-

migrantes  

Uso sugerido: Módulos 1, 2, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13 

Recurso: Oficina Regional para Suramerica OIM   

Tipo: Organizacion 

Ubicación: https://robuenosaires.iom.int/   

Uso sugerido: Módulos 1, 2, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13 

https://primi.iom.int/
https://www.unodc.org/unodc/en/human-trafficking/smuggling-of-migrants.html?ref=menuside
https://www.unodc.org/unodc/en/human-trafficking/smuggling-of-migrants.html?ref=menuside
https://gfmd.org/docs/ecuador-2019
http://www.oas.org/es/cidh/migrantes/default.asp
https://rosanjose.iom.int/site/es/tr%C3%A1fico-il%C3%ADcito-de-migrantes
https://rosanjose.iom.int/site/es/tr%C3%A1fico-il%C3%ADcito-de-migrantes
https://robuenosaires.iom.int/
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La Trata de Personas en América 

Latina y el Caribe (Módulos 6 al 10) 
 

El contexto histórico, social y cultural 

La trata de personas en América Latina y el Caribe se encuentra ligada al proceso de 

consolidación de muchos de los países y sociedades en la región producto del proceso 

conocido como “trata transatlántica de esclavos” y que significó en la historia universal un 

momento determinante para comprender la naturaleza del delito hoy en día. Según la 

UNESCO11, La trata transatlántica de esclavos se considera frecuentemente como el primer 

sistema de globalización. Según el historiador francés Jean-Michel Deveau, la trata 

transatlántica y por lo tanto la esclavitud, que duró del siglo XVI hasta el siglo XIX, constituye 

una de las "tragedias más grandes en la historia de la humanidad en términos de su escala y 

duración". El comercio transatlántico de esclavos fue la deportación más importante en la 

historia y un factor determinante en la economía mundial del siglo XVIII. Millones de africanos 

fueron arrancados de sus hogares, deportados hacia el continente americano y vendidos como 

esclavos.  

 

La conquista de América por los países europeos llevó consigo la restauración de la 

esclavitud a fin de explotar las riquezas mineras y agrícolas del nuevo continente. Como 

ya se ha dicho los africanos subsaharianos habían sido por siglos víctimas de incursiones 

de levas de esclavos por parte de los árabes del norte de África. Sin embargo, las nuevas 

                                                      
11 http://www.unesco.org/new/es/social-and-human-sciences/themes/slave-route/transatlantic-slave-trade/  

Recurso: Red Iberoamericana de Autoridades Migratorias RIAM  

Tipo: Red 

Ubicación: https://red-iam.org  

Uso sugerido: Módulos 1, 2, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13 

Recurso: Conferencia Regional sobre Migraciones CRM  

Tipo: Reunion  

Ubicación: http://www.crmsv.org/   

Uso sugerido: Módulos 1, 2, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13 

http://www.unesco.org/new/es/social-and-human-sciences/themes/slave-route/transatlantic-slave-trade/
https://red-iam.org/
http://www.crmsv.org/
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necesidades económicas de América generaron un comercio en gran escala de africanos 

hacia América y secundariamente, también hacia Europa. Se abrió otro itinerario de 

comercio esclavista, una suerte de triángulo de comercio esclavo entre los países 

costeros de Europa, el occidente de África y este de América principalmente el Caribe y 

Brasil. 

 

El tráfico de esclavos negros desde la costa occidental africana fue sustancialmente un 

negocio privado desarrollado empresarialmente con “licencias” otorgadas por las 

autoridades coloniales europeas13 En su origen la trata fue un asunto organizado en 

pequeña escala, pero ya en el siglo XVI se transformó en un formidable negocio de 

traslado forzoso de población negra hacia América para someterla a condiciones de 

esclavitud absoluta (Villapando, 2011, P.18-19) 

 

A través del tiempo, el concepto trata ha sido interpretado de diferentes maneras y 

perspectivas. Desde el punto de vista histórico las referencias nos dirigen al momento histórico 

de la esclavitud y el paso que diera la “trata de esclavos “, al menos en la Región, de ser un 

hecho licito y promovido por los estados a una conducta rechazada, castigada y perseguida.  

 

En este tránsito de lo licito a lo ilícito que se puede abordar desde un estudio de los procesos 

históricos de la abolición de la Esclavitud12, prima un abordaje desde lo legal o jurídico al 

tratarse de una prohibición que paulatinamente se fue consignado en texto legales y que hoy 

abre la puerta a importantes discusiones alrededor de los limites de los conceptos de 

explotación humana, esclavitud moderna y trata de personas.  

 

                                                      
12 Sobre los procesos de abolición de la esclavitud se recomienda la lectura de: Home Valenzuela, David. 2016. La 

abolición de la esclavitud en la historia del Estado Nación en América Latina. Disponible en: 

https://www.academia.edu/36418425/Trabajo_Final_La_Abolici%C3%B3n_de_la_Esclavitud_en_Am%C3%A9ric

a_Latina  

Recurso: La Esclavitud, el Crimen que nunca desapareció   

Tipo: Lectura/Artículo Académico  

Ubicación: http://www.redalyc.org/pdf/877/87722114001.pdf    

Uso sugerido: Módulos 6 y 8  

Recurso: La Ruta del Esclavo  

Tipo: Material Didáctico 

Ubicación: http://www.unesco.org/new/es/social-and-human-sciences/themes/slave-

route/  

Uso sugerido: Módulos 6 y 8  

https://www.academia.edu/36418425/Trabajo_Final_La_Abolici%C3%B3n_de_la_Esclavitud_en_Am%C3%A9rica_Latina
https://www.academia.edu/36418425/Trabajo_Final_La_Abolici%C3%B3n_de_la_Esclavitud_en_Am%C3%A9rica_Latina
http://www.redalyc.org/pdf/877/87722114001.pdf
http://www.unesco.org/new/es/social-and-human-sciences/themes/slave-route/
http://www.unesco.org/new/es/social-and-human-sciences/themes/slave-route/
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Siguiendo con el enfoque histórico que nos remite en cada uno de los países de la región a la 

fecha de la abolición de la esclavitud, es necesaria la referencia en el proceso de enseñanza a 

la aparición del concepto de trata de blancas:  

 

Todavía hoy se puede escuchar en algunos foros la expresión “trata de blancas”, que 

suele identificarse con la trata sexual de mujeres. Sin embargo, la original ”traite des 

blanches” del XIX se refiere solo a un tipo de trata, que no fue de mujeres negras – la 

más habitual y consentida hasta entonces – sino fundamentalmente de mujeres 

europeas blancas para la esclavitud sexual y doméstica en las colonias y otros países. Es 

interesante observar que este tipo concreto tampoco se limitó solamente a la finalidad 

de explotación sexual, puesto que incluía la servidumbre doméstica, los matrimonios 

forzosos y la trata laboral. No obstante, el término trata de blancas se extendió con los 

primeros intentos occidentales de combatir la trata de mujeres asociada sobre todo a la 

prostitución, hasta que el término postcolonial “trata de mujeres” alcanzó un acuerdo 

de uso global, después de la Segunda Guerra Mundial (García Cuesta, 2014. Pag 104) 

 

Luego de un consenso generalizado sobre la superación del concepto de trata de blancas en el 

cual hoy debe insistirse en su desuso por la lectura parcial que refiere del fenómeno, la trata 

paso a ser un asunto que desde lo conceptual se definía alrededor de mujeres y niñas con fines 

de explotación sexual. Fue en esa dirección que históricamente las legislaciones nacionales en 

la región empezaron a transitar un camino para incorporar los conceptos que a nivel 

internacional habían acordado los estados en los siguientes instrumentos: 

 

1) El Acuerdo internacional del 18 de mayo de 1904 para la represión de la trata de 

blancas, modificado por el Protocolo aprobado por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 3 de diciembre de 1948,  
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2) El Convenio internacional del 4 de mayo de 1910 para la represión de la trata de 

blancas, modificado por el precitado Protocolo,  

3) El Convenio internacional del 30 de septiembre de 1921 para la represión de la trata 

de mujeres y niños, modificado por el Protocolo aprobado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas el 20 de octubre de 1947,  

4) El Convenio internacional del 11 de octubre de 1933 para la represión de la trata de 

mujeres mayores de edad, modificado por el precitado Protocolo 

5) El Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la 

prostitución ajena adoptado por la Asamblea General el 2 de diciembre de 1949 

 

Las respuestas de los estados y los imaginarios que se construyeron sobre el fenómeno durante 

la segunda mitad del siglo XX estuvieron condicionadas por una feminización y sexualización 

de la conducta de la trata sobre la finalidad de explotación sexual y/o la prostitución. 

 

Sin duda muchos estados en América Latina y el Caribe y muchas organizaciones edificaron sus 

primeras posiciones e intervenciones alrededor del tema de la trata en consecuencia con la 

lectura predominante del fenómeno sin desconocer la evidencia que tenían para hacerlo. 

 

En ese sentido la historia de la trata de personas en América Latina y el Caribe atraviesa por 

algunos debates vigentes que ameritan una profundización en la discusión y la producción del 

conocimiento desde el nivel universitario en relación con: 

 

1) La feminización de la pobreza y la migración  

2) La relación entre trata de personas y prostitución  

3) El modelo económico y la explotación humana 

 

El desarrollo en la compresión de la trata de personas en cada uno de los países de la región 

también se encuentra vinculado a la comprensión de la forma como se construyen las 

relaciones sociales y de poder en lo urbano y lo rural. Es por eso que acercarnos a los factores 

sociales que determinan una determinada postura o respuesta organizacional o situacional es 

una acertada forma de entender como el concepto que se aborda en el módulo 6 aplica en el 

caso de las realidades de América Latina y el Caribe. 

 

De acuerdo con el Informe sobre Trata de Personas en América Latina y el Caribe presentado 

por el Observatorio latinoamericano sobre Trata de Personas OBSERVALATRATA en el 165 

Periodo de Sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos CIDH, los cinco 

principales desafíos identificados en la Región son (1) la solución de las causas estructurales de 

la trata de personas que obedecen a factores socioeconómicos, socioculturales e 

institucionales; (2) la restitución de derechos de las víctimas; (3) el acceso a la justicia y la 

impunidad; (4) la relación de la trata de personas y el crimen organizado; y (5) los recursos para 

la implementación de la política pública  
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Las tendencias y cifras regionales y subregionales disponibles 

Según el Reporte Global en materia de Trata de Personas publicado por UNODC en enero de 

2019, a nivel mundial, los países han detectado y reportado más víctimas, y han condenado a 

más tratantes. Esto puede ser el resultado de una mayor capacidad para identificar a las 

víctimas y/o de un mayor número de víctimas de la trata.  

 

Los países han informado del aumento del número de víctimas de la trata detectadas en los 

últimos años. Si bien el número de países que compartieron información no aumentó 

significativamente, sí el número total de víctimas por país. La tendencia del promedio de 

víctimas detectadas y reportadas por país había fluctuado anteriormente durante los primeros 

años para los que UNODC había recolectado esta información, pero ha ido aumentando 

constantemente en los últimos años. 

 

Desde una perspectiva regional, el aumento del número de víctimas detectadas ha sido más 

pronunciado en América y Asia. Estos aumentos pueden ser el resultado de una mayor 

capacidad nacional para detectar, registrar y reportar datos sobre las víctimas de la trata, o de 

un aumento de la incidencia de la trata, es decir, del aumento del número de víctimas de la 

trata.  

 

En los países con un marco de lucha contra la trata de larga data, sin iniciativas legislativas o 

programáticas importantes recientes, es más probable que más detecciones reflejen un mayor 

número de víctimas de la trata. 

 

A continuación, presentaremos para efectos de descripción regional algunos de los principales 

hallazgos del Reporte Global de UNODC para la Región organizados en resultados para América 

Central y el Caribe y Suramérica  

 

Recurso: Informe sobre Trata de Personas en América Latina y el Caribe presentado 

por el Observatorio latinoamericano sobre Trata de Personas OBSERVALATRATA 

Tipo: Lectura/Reporte 

Ubicación: http://cdn01.pucp.education/idehpucp/wp-

content/uploads/2018/03/16180754/boletin-cidh-cifra-actualizada-

compressed.pdf  

Uso sugerido: Módulos 6, 7 y 8  

Recurso: Informe sobre Trata de Personas en América Latina y el Caribe  

Tipo: Video 

Ubicación: https://www.youtube.com/watch?v=Nbt6Gh_l_TI  

Uso sugerido: Módulos 6, 7 y 8 

http://cdn01.pucp.education/idehpucp/wp-content/uploads/2018/03/16180754/boletin-cidh-cifra-actualizada-compressed.pdf
http://cdn01.pucp.education/idehpucp/wp-content/uploads/2018/03/16180754/boletin-cidh-cifra-actualizada-compressed.pdf
http://cdn01.pucp.education/idehpucp/wp-content/uploads/2018/03/16180754/boletin-cidh-cifra-actualizada-compressed.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=Nbt6Gh_l_TI
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Perfil de las víctimas 

Porcentaje de víctimas de la trata detectadas en América Central y el Caribe, por grupo de edad 

y sexo, 2016 (o más reciente)  

Fuente: Elaboración de UNODC a partir de datos nacionales 

 

En América Central y el Caribe, la mayoría de 

las víctimas detectadas en 2016 eran niñas. 

Junto con el número de casos de mujeres 

adultas hacen que la proporción de víctimas 

del sexo femenino de la trata detectadas en 

esta subregión ascienda al 80%. Además, la 

proporción de menores de edad -niñas y niños- 

era del 66% en 2016, una de las mayores 

proporciones de víctimas de la trata menores 

de edad registradas en todo el mundo.  

 

En cuanto a las tendencias, el perfil de las víctimas para el período que abarca el informe es 

muy similar al del período 2012-2014. No hubo cambios significativos.  

 

Porcentaje de víctimas de la trata detectadas en América Central y el Caribe, por forma de explotación 

2016 o más reciente 

Fuente: Elaboración de UNODC a partir de datos nacionales 
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Porcentaje de víctimas detectadas de la trata con fines de explotación sexual en América Central y el 

Caribe, por grupo de edad y sexo, 2016 (o más reciente)  

Fuente: Elaboración de UNODC a partir de datos nacionales 

 

Perfil de los Tratantes 

Porcentaje de personas condenadas por trata de personas en América Central y el Caribe, por sexo, 2016 

(o más reciente) /5 países (n=33) 

Fuente: Elaboración de UNODC a partir de datos nacionales 

 

Los países de América Central y el Caribe siguen 

informando de un gran porcentaje de mujeres 

involucradas como tratantes, en particular en América 

Central. La proporción de mujeres entre los enjuiciados 

por trata de personas en esta subregión era de alrededor 

del 36% en 2016 (siete países), mientras que la proporción 

de mujeres condenadas era de alrededor del 58% (cinco 

países). Honduras condenó al doble de mujeres que de 

hombres. 

 

Flujos de la trata de personas que afectan a América Central y 

el Caribe 

América Central y el Caribe se ven afectados por las corrientes de trata transfronteriza. Estos 

flujos se mueven principalmente de sur a norte, de los países relativamente más pobres a los 

países relativamente más ricos a través de la frontera. Víctimas del norte de Centroamérica 

son trasladadas con fines de trata hacia México y los Estados Unidos. Al mismo tiempo, las 

víctimas de las zonas septentrionales de América del Sur son trasladadas a los países 

meridionales de América Central. Sin embargo, en general, las corrientes de trata de personas 

que afectan a América Central y el Caribe parecen limitarse principalmente a las Américas, 

tanto en lo que respecta a su origen como a su destino. Como zona de origen de las corrientes 

de trata, se han detectado víctimas de América Central y el Caribe en 27 países o se han 

repatriado desde ellos. Durante el período 2014-2017, se detectaron o repatriaron víctimas de 
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El Salvador, Guatemala y Honduras desde América del Norte (principalmente Estados Unidos 

y México), mientras que las víctimas del Caribe se detectaron en América del Sur, 

principalmente en Argentina y Uruguay.  

 

Suramérica13: Perfil de las víctimas 

Porcentaje de víctimas de la trata detectadas en América del Sur14, por grupo de edad y sexo, 2016 

Fuente: Elaboración de UNODC a partir de datos nacionales 

 

En esta subregión, la gran mayoría de las víctimas 

detectadas de la trata son de sexo femenino, lo que 

representa más del 80% del total en 2016. Si bien las 

mujeres adultas representan por poco una mayoría 

general de las víctimas detectadas (51%), también hay 

una proporción significativa de niñas víctimas detectadas 

(37%). Las niñas son detectadas con mucha más 

frecuencia que los niños. Los países andinos informan de porcentajes particularmente elevados 

de trata de menores de edad. En Bolivia y Perú, se detectaron más niños y niñas víctimas que 

adultos. En el Ecuador, los niños y niñas representan poco menos de la mitad de las víctimas 

de la trata detectadas. 

 

Los países del Cono Sur de América del Sur, incluidos Argentina, Chile y Uruguay, reportan una 

gran proporción de mujeres entre las víctimas detectadas (más del 60%). Lo mismo ocurre en 

Colombia y la República Bolivariana de Venezuela, donde las mujeres representan la gran 

mayoría de las víctimas detectadas. En comparación con el período 2012-2014, los perfiles de 

las víctimas detectadas en América del Sur parecen ser estables. 

 

Formas de explotación 

En línea con los resultados del último periodo de solicitud de información, la mayoría de las 

víctimas detectadas en América del Sur fueron trasladadas con fines de explotación sexual. En 

2016, estas víctimas representaban alrededor del 58% del total. Los datos de ocho países que 

presentan esta información en la subregión muestran que la abrumadora mayoría (96%) de 

estas víctimas fueron mujeres, y que hubo más adultas que niñas.  

 

La segunda forma más reportada fue la trata con fines de trabajo forzoso. Esta forma afectó a 

todos los grupos de víctimas - mujeres, hombres, niñas y niños - en números similares. 

                                                      
13 Esta subregión comprende Argentina, Bolivia (Estado Plurinacional de), Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 

Guyana, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela (República Bolivariana de). 
14 Concluido con información sobre sexo y edad de 2.949 víctimas detectadas en nueve países de América del Sur. 
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Argentina y Paraguay informaron de una proporción particularmente elevada de víctimas que 

habían sido objeto de trata con ese fin de explotación (alrededor del 50% en ambos países), 

Bolivia y Perú informaron que alrededor del 30% de las víctimas detectadas habían sido objeto 

de trata con fines de trabajo forzoso.  

 

Los datos de ocho países que presentan esta información en esta subregión muestran que, en 

comparación con otras subregiones, la proporción de mujeres víctimas de la trata con fines de 

trabajo forzoso en 2016 era grande. Alrededor de la mitad de las víctimas detectadas de esta 

forma de trata eran de sexo femenino, divididas casi por igual entre mujeres y niñas. 

 

Las "otras" formas de explotación detectadas en esta subregión incluyen la adopción ilegal y la 

mendicidad forzada. En particular, Bolivia informó de que entre 2014 y 2017 se habían 

detectado unas 170 víctimas de la trata con fines de adopción ilegal. 

Porcentaje de víctimas de la trata detectadas en América del Sur, por formas de explotación 2016 (o más 

reciente) 

Fuente: Elaboración de UNODC a partir de datos nacionales 

 

Perfil de los Tratantes  

La mayoría de los tratantes en Sudamérica siguen siendo hombres. Alrededor de dos tercios 

de las personas investigadas o detenidas, enjuiciadas o condenadas por trata en 2016 eran 

hombres, con sólo variaciones menores en las diferentes etapas del proceso de justicia penal.  

 

En general, Argentina informo el mayor número de enjuiciamientos y condenas, así como la 

mayor proporción de mujeres entre los enjuiciados y condenados. El Paraguay informó que 

había condenado a más mujeres que hombres por trata. 

 

Los datos sobre la nacionalidad de los condenados por trata muestran que la mayoría son 

ciudadanos del país en el que fueron condenados. Más del 80% de los condenados en primera 

instancia en siete países de América del Sur eran ciudadanos de esos países, mientras que el 

16% eran extranjeros, principalmente de otros países de la subregión. 
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Porcentaje de personas condenadas por trata de personas en América del Sur, por sexo, 2016 (o más 

reciente) / 7 países (n=150) 

Fuente: Elaboración de UNODC a partir de datos nacionales 

 

Flujos de la trata que afectan a América del Sur  

Durante el período comprendido entre 2014 y 2017, víctimas de América del Sur fueron 

detectadas o repatriadas desde diversos países, principalmente en otros países de América del 

Sur, pero también en países de América Central y el Caribe. Se detectaron víctimas del norte 

de la subregión, como Colombia y la República Bolivariana de Venezuela, en países de América 

Central y el Caribe de relativa proximidad geográfica, como Panamá y la República Dominicana. 

Algunas corrientes de la trata procedentes de América del Sur se dirigen también a otras 

regiones del mundo, como Europa occidental y meridional. Sin embargo, se detectan menos 

víctimas que en años anteriores.  

 

Uno de los grandes retos en materia de trata de personas a nivel global y en la región es la 

dificultad para el levantamiento, sistematización y producción de información que nutra no 

solo las discusiones académicas, sino que permita también la toma de decisiones acertadas en 

materia de política pública entre los países de la región. En ese sentido presentaremos acá 

aquellos recursos de consulta que pueden ser utilizados en el aula y el proceso de enseñanza 

para construir un panorama de las tendencias, cifras y retos actuales del fenómeno en la región 

de acuerdo con el enfoque de cada una de las fuentes utilizadas las cuales organizaremos por 

país incluyendo diagnósticos y reportes construidos por el Estado, la Academia, Organizaciones 

de la Sociedad Civil y otras fuentes como la cooperación internacional  

   

Recurso: Informe Global 2018 sobre Trata de Personas UNODC (Se actualiza cada 

dos años) 

Tipo: Lectura/Reporte (Disponible en inglés)  

Ubicación: https://www.unodc.org/unodc/data-and-analysis/glotip.html  

Uso sugerido: Módulos 6, 7 y 12, 13 

https://www.unodc.org/unodc/data-and-analysis/glotip.html
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Antigua y Barbuda  

 

 

Argentina 

 

 

Bahamas  

 

 

 

 

 

  Bahamas, Barbados, Guyana, Jamaica, Santa Lucia, Suriname, Trinidad and Tobago 

 

 

 

 

 

Recurso: Human Trafficking in Antigua and Barbuda 2018 

Tipo: Lectura/Reporte (Disponible en Ingles)  

Ubicación: https://ab.gov.ag/pdf/2018_TIPP_Annual_Report.pdf  

Uso sugerido: Módulo 6  

Recurso: Informe Anual 2018, Consejo Federal para la lucha contra la trata   

Tipo: Lectura/Reporte   

Ubicación: https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_if-2018.pdf  

Uso sugerido: Módulo 6  

Recurso: Informe 2014 de la Relatora de Naciones Unidas contra la Trata de Personas    

Tipo: Lectura/Reporte (En inglés)                                                                                                                                  

Ubicación: 

https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/RegularSessions/Session26/Documents/

A_HRC_26_37_Add_5_SPA.doc    

Uso sugerido: Módulo 6  

Recurso: Exploratory Assessment of Trafficking in Persons in the Caribbean Region  

Tipo: Lectura/Reporte (En ingles)  

Ubicación: 

http://publications.iom.int/system/files/pdf/exploratory_assessment2.pdf 

Uso sugerido: Módulo 6  

https://ab.gov.ag/pdf/2018_TIPP_Annual_Report.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_if-2018.pdf
https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/RegularSessions/Session26/Documents/A_HRC_26_37_Add_5_SPA.doc
https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/RegularSessions/Session26/Documents/A_HRC_26_37_Add_5_SPA.doc
http://publications.iom.int/system/files/pdf/exploratory_assessment2.pdf
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Belice  

 

 

Bolivia  

 

 

Brasil 

 

 

Colombia  

 

 

Costa Rica 

 

Recurso: Trafficking of Persons in Belize 2004  

Tipo: Lectura/Reporte (En inglés)   

Ubicación: 

http://bco.gov.bz/docstation/com_docstation/24/trafficking_of_persons_in_beli

ze.pdf  

Uso sugerido: Módulo 6  

Recurso: Situación del Delito de Trata de Personas en Bolivia 2014 

Tipo: Lectura/Reporte   

Ubicación: https://vjdf.justicia.gob.bo/images/cargados/files/analisis-trata.pdf  

Uso sugerido: Módulo 6  

Recurso: Relatorio Nacional sobre o Trafico de Pessoas 2014-2016 

Tipo: Lectura/Reporte (Portugués)  

Ubicación: https://www.justica.gov.br/sua-protecao/trafico-de-

pessoas/publicacoes/relatorio-de-dados.pdf  

Uso sugerido: Módulo 6  

Recurso: Diagnósticos nacionales y locales desarrollados por UNODC 

Tipo: Lectura/Reporte  

Ubicación:  

https://www.unodc.org/colombia/es/projust2013/publicaciones.html  

Uso sugerido: Módulo 6  

Recurso: Informe de Mapeo sobre el combate a la trata de personas en Costa Rica 

Tipo: Lectura/Reporte  

Ubicación: http://www.ibcr.org/wp-content/uploads/2016/08/Cartographie-Costa-

Rica-ESP_int_WEB.pdf  

Uso sugerido: Módulo 6  

http://bco.gov.bz/docstation/com_docstation/24/trafficking_of_persons_in_belize.pdf
http://bco.gov.bz/docstation/com_docstation/24/trafficking_of_persons_in_belize.pdf
https://vjdf.justicia.gob.bo/images/cargados/files/analisis-trata.pdf
https://www.justica.gov.br/sua-protecao/trafico-de-pessoas/publicacoes/relatorio-de-dados.pdf
https://www.justica.gov.br/sua-protecao/trafico-de-pessoas/publicacoes/relatorio-de-dados.pdf
https://www.unodc.org/colombia/es/projust2013/publicaciones.html
http://www.ibcr.org/wp-content/uploads/2016/08/Cartographie-Costa-Rica-ESP_int_WEB.pdf
http://www.ibcr.org/wp-content/uploads/2016/08/Cartographie-Costa-Rica-ESP_int_WEB.pdf
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Cuba 

 

 

Chile 

 

 

Ecuador 

 

 

El Salvador 

 

 

Guatemala 

 

Recurso: Informe sobre la Prevención y Enfrentamiento a la Trata   

Tipo: Lectura/Reporte  

Ubicación: http://www.minrex.gob.cu/es/informe-de-cuba-sobre-la-prevencion-

y-enfrentamiento-la-trata-de-personas-y-la-proteccion-lasvie  

Uso sugerido: Módulo 6  

Recurso: Informe estadístico sobre Trata de Personas en Chile 2011-2018 

Tipo: Lectura/Reporte  

Ubicación: http://tratadepersonas.subinterior.gov.cl/media/2019/03/Informe-

Estadistico-Trata-de-Personas-25.03.2019.pdf 

Uso sugerido: Módulo 6  

Recurso: Informe de la Trata de Personas en Ecuador 

Tipo: Lectura/Reporte  

Ubicación 

https://www.unodc.org/documents/peruandecuador/Informes/ECUADOR/trata_

de_personas_en_ecuador_Final.pdf  

Uso sugerido: Módulo 6  

Recurso: Sistematización de Buenas Prácticas en El Salvador 

Tipo: Lectura/Reporte  

Ubicación: http://www.aecid.sv/wp-

content/uploads/2014/01/Sistematizaci%C3%B3n-de-Buenas-Pr%C3%A1cticas-

en-la-Judicializaci%C3%B3n-Exitosa-de-Casos-de-Trata-de-Personas.pdf  

Uso sugerido: Módulo 6  

Recurso: Informe de la situación de la trata de personas 2017 

Ubicación:  

https://www.pdh.org.gt/denuncialatrata/contenido/informes/PDH_Informe_2017.

pdf  

Uso sugerido: Módulo 6  

http://www.minrex.gob.cu/es/informe-de-cuba-sobre-la-prevencion-y-enfrentamiento-la-trata-de-personas-y-la-proteccion-lasvie
http://www.minrex.gob.cu/es/informe-de-cuba-sobre-la-prevencion-y-enfrentamiento-la-trata-de-personas-y-la-proteccion-lasvie
http://tratadepersonas.subinterior.gov.cl/media/2019/03/Informe-Estadistico-Trata-de-Personas-25.03.2019.pdf
http://tratadepersonas.subinterior.gov.cl/media/2019/03/Informe-Estadistico-Trata-de-Personas-25.03.2019.pdf
https://www.unodc.org/documents/peruandecuador/Informes/ECUADOR/trata_de_personas_en_ecuador_Final.pdf
https://www.unodc.org/documents/peruandecuador/Informes/ECUADOR/trata_de_personas_en_ecuador_Final.pdf
http://www.aecid.sv/wp-content/uploads/2014/01/Sistematizaci%C3%B3n-de-Buenas-Pr%C3%A1cticas-en-la-Judicializaci%C3%B3n-Exitosa-de-Casos-de-Trata-de-Personas.pdf
http://www.aecid.sv/wp-content/uploads/2014/01/Sistematizaci%C3%B3n-de-Buenas-Pr%C3%A1cticas-en-la-Judicializaci%C3%B3n-Exitosa-de-Casos-de-Trata-de-Personas.pdf
http://www.aecid.sv/wp-content/uploads/2014/01/Sistematizaci%C3%B3n-de-Buenas-Pr%C3%A1cticas-en-la-Judicializaci%C3%B3n-Exitosa-de-Casos-de-Trata-de-Personas.pdf
https://www.pdh.org.gt/denuncialatrata/contenido/informes/PDH_Informe_2017.pdf
https://www.pdh.org.gt/denuncialatrata/contenido/informes/PDH_Informe_2017.pdf
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Haití  

 

 

 

 

 

 

 

Honduras 

 

 

México  

 

 

Nicaragua  

 

 

Panamá  

 

 

 

 

 

Paraguay 

Recurso: Final Report on Trafficking in the North East of Haiti  

Tipo: Lectura/Reporte (En inglés)  

Ubicación: 

https://caribbeanmigration.org/sites/default/files/repository/report_on_trafficking

_in_the_north_east_of_haiti.pdf  

Uso sugerido: Módulo 6  

Recurso: Diagnostico Capacidades Nacionales en Honduras/ UNODC 

Tipo: Lectura/Reporte  

Ubicación: 

http://consejodeministeriospublicoscentroamericano.com/PDFS/DIAGNOSTICOS

/HONDURAS.pdf  

Uso sugerido: Módulo 6  

Recurso: Diagnostico Nacional sobre la Situación de la Trata de Personas en México/ 

UNODC 

Tipo: Lectura/Reporte  

Ubicación: 

https://www.unodc.org/documents/mexicoandcentralamerica/Diagnostico_trata_

de_personas.pdf  

Uso sugerido: Módulo 6  

Recurso: Diagnostico Capacidades Nacionales en Nicaragua/ UNODC 

Tipo: Lectura/Reporte  

Ubicación:  

http://consejodeministeriospublicoscentroamericano.com/PDFS/DIAGNOSTICOS/

NICARAGUA.pdf  

Uso sugerido: Módulo 6  

Recurso: Vanessa Villalibre (2014) “Estudio sobre la situación de la 

trata de personas en Panamá”, OIM, Panamá 

Tipo: Lectura/Reporte  

Uso sugerido: Módulo 6  

https://caribbeanmigration.org/sites/default/files/repository/report_on_trafficking_in_the_north_east_of_haiti.pdf
https://caribbeanmigration.org/sites/default/files/repository/report_on_trafficking_in_the_north_east_of_haiti.pdf
http://consejodeministeriospublicoscentroamericano.com/PDFS/DIAGNOSTICOS/HONDURAS.pdf
http://consejodeministeriospublicoscentroamericano.com/PDFS/DIAGNOSTICOS/HONDURAS.pdf
https://www.unodc.org/documents/mexicoandcentralamerica/Diagnostico_trata_de_personas.pdf
https://www.unodc.org/documents/mexicoandcentralamerica/Diagnostico_trata_de_personas.pdf
http://consejodeministeriospublicoscentroamericano.com/PDFS/DIAGNOSTICOS/NICARAGUA.pdf
http://consejodeministeriospublicoscentroamericano.com/PDFS/DIAGNOSTICOS/NICARAGUA.pdf
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Paraguay 

 

 

Perú  

 

 

República Dominicana 

 

 

  

Recurso: La Trata de Personas en el Paraguay 2005 

Tipo: Lectura/Reporte  

Ubicación: 

https://publications.iom.int/system/files/pdf/la_trata_personas_paraguay.pdf  

Uso sugerido: Módulo 6  

Recurso: Diagnostico sobre la Situación de la Trata en el Perú  

Tipo: Lectura/Reporte  

Ubicación:  

http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con3_uibd.nsf/C0D08B2BEAE8

3344052578650080DB70/$FILE/Dx_sobretratadepersonas.pdf  

Uso sugerido: Módulo 6  

Recurso: Informe de las acciones en materia de trata de personas 

Tipo: Lectura/Reporte  

Ubicación: 

https://issuu.com/comunicaciondigitalmirexrd/docs/informe_sobre_trata_y_tr_

fico_de_pe  

Uso sugerido: Módulo 6  

https://publications.iom.int/system/files/pdf/la_trata_personas_paraguay.pdf
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con3_uibd.nsf/C0D08B2BEAE83344052578650080DB70/$FILE/Dx_sobretratadepersonas.pdf
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con3_uibd.nsf/C0D08B2BEAE83344052578650080DB70/$FILE/Dx_sobretratadepersonas.pdf
https://issuu.com/comunicaciondigitalmirexrd/docs/informe_sobre_trata_y_tr_fico_de_pe
https://issuu.com/comunicaciondigitalmirexrd/docs/informe_sobre_trata_y_tr_fico_de_pe
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Las respuestas construidas desde distintos sectores en 

América Latina y el Caribe 

El abordaje de la trata de personas en la región de América latina y el caribe no puede limitarse 

a un solo tipo de respuesta y su enseñanza debe también partir de la transdisciplinariedad15 

procurando integrar en la practica docente lo que aportan las distintas disciplinas y facilitando 

su confrontación académica para ir más allá de ellas.  

 

En ese sentido presentaremos a continuación algunos enfoques y recursos sobre las respuestas 

dadas a la trata de personas en la región desde las disciplinas de las Ciencias Sociales, 

Humanidades y Ciencias Jurídicas 

 

Ciencias Sociales 

La Trata de Personas es uno los fenómenos sociales de mayor complejidad a nivel global, tanto 

por el desconocimiento de la población al respecto, como por la dificultad conceptual para su 

reconocimiento, gracias a la clandestinidad16 en la cual se desarrolla. Esto ha permitido que 

sea confundida con otros fenómenos sociales (…) A su vez, los contextos sociales en los que 

emerge la trata de personas han permitido identificar cómo cualquier persona a nivel global 

podría llegar a ser víctima de trata, y como también existen condiciones estructurales que 

podrían favorecer que algunas personas con características particulares tengan mayor 

vulnerabilidad social ante este fenómeno17. 

 

 

                                                      
15 La Transdisciplina es una forma de organización de los conocimientos que trascienden las disciplinas de una 

forma radical. Se ha entendido la transdisciplina haciendo énfasis a) en lo que está entre las disciplinas, b) en lo 

que las atraviesa a todas, y c) en lo que está más allá de ellas. Tomado de: 

https://edgarmorinmultiversidad.org/index.php/que-es-transdisciplinariedad.html  
16 Según Stefanizzi en “Measuring the Non-measurable: Towards the Development of Indicators of Measuring 

Human Trafficking”, en E. Savona, y S. Stefanizzi, Estados Unidos: ISPAC. 2007.el término “clandestino” hace 

referencia a aquello que no es legal o explícitamente visible, tal como se presenta la trata de personas. Resulta 

altamente complejo obtener evidencias sobre su existencia, dimensión, actores que lo ejecutan 
17 Alfaro-Orozco E. G., Acuña-González G., Mora-Izaguirre C., Chaves-García N. y Solís- Bastos L. (2017). 

Construcción de imaginarios sociales en torno a la trata de personas en Costa Rica: estado de la cuestión e ideas 

para su abordaje. Revista Espiga, 16(34), 231-254. Doi: http://dx.doi.org/10.22458/re.v17i34.1815  

Recurso: Abuso de una situación de vulnerabilidad y otros “medios” en el 

contexto de la definición de trata de personas  

Tipo: Lectura/ Documento temático  

Ubicación: https://www.unodc.org/documents/human-

trafficking/2016/Abuse_of_a_position_of_vulnerability_Spanish.pdf   

Uso sugerido: Módulo 6, 7, 8, 9, 13  

https://edgarmorinmultiversidad.org/index.php/que-es-transdisciplinariedad.html
http://dx.doi.org/10.22458/re.v17i34.1815
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2016/Abuse_of_a_position_of_vulnerability_Spanish.pdf
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/2016/Abuse_of_a_position_of_vulnerability_Spanish.pdf
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Ciencias Humanas 

Desde las ciencias humanas la trata de personas en América Latina ha concentrado sus 

esfuerzos en el estudio de la víctima, sus características, impacto y necesidades a partir de la 

psicología y más concretamente la victimología. Diversos estudios han sido adelantados por 

organizaciones de la sociedad civil y universidades con facultades o centros de estudios en 

psicología primordialmente enfocados en los temas de las necesidades de atención al 

momento de repatriación de las victimas a sus lugares de origen y el modelo de atención que 

debería ser utilizado por autoridades y organizaciones que tienen ese primer contacto 

 

En el marco de esta labor, diversos Protocolos de atención o intervención han sido 

desarrollados, algunos adoptados oficialmente por las autoridades en su labor y otros como 

practica de organizaciones de la sociedad civil. Aquí algunos ejemplos: 

 

• Bolivia 

https://vjdf.justicia.gob.bo/images/cargados/files/protocolo-trata.pdf  

• República Dominicana 

http://migracion.iniciativa2025alc.org/download/20NyCAb_-Protocolo_Trata.pdf  

• Chile 

http://www.sia.eurosocial-ii.eu/files/docs/1409233739 

JU210T293IDL%20Protocolo%20de%20atencion.pdf    

https://diprece.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2018/03/OT-TRATA-Y-

EXPLOTACION-SEXUAL-8-MARZO.pdf  

• Ecuador 

https://repository.oim.org.co/bitstream/handle/20.500.11788/1383/ECD-

OIM_001.pdf?sequence=1&isAllowed=y  

• México 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37542/Modelo_de_Asistencia_y_Pr

otecci_n_Trata_de_Personas.pdf  

• Guatemala 

http://svet.gob.gt/sites/default/files/PROTOCOLO%20DE%20COORDINACION%20INTER

INSTITUCIONAL%20PARA%20LA%20PROTECCI%C3%93N%20Y%20ATENCI%C3%93N%2

0A%20V%C3%8DCTIMAS%20DE%20TRATA%20DE%20PERSONAS%20%281%29.pdf  

 

Recurso: Víctimas de trata en América Latina. Entre la desprotección y la 

indiferencia   

Tipo: Lectura/ Documento temático  

Ubicación:  

https://www.womenslinkworldwide.org/files/4d238ebdc3a934ff85ae8398bb39

0e3a.pdf  

Uso sugerido: Módulo 6, 8, 10,12, 13 y 14  

https://vjdf.justicia.gob.bo/images/cargados/files/protocolo-trata.pdf
http://migracion.iniciativa2025alc.org/download/20NyCAb_-Protocolo_Trata.pdf
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/files/docs/1409233739%20JU210T293IDL%20Protocolo%20de%20atencion.pdf
http://www.sia.eurosocial-ii.eu/files/docs/1409233739%20JU210T293IDL%20Protocolo%20de%20atencion.pdf
https://diprece.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2018/03/OT-TRATA-Y-EXPLOTACION-SEXUAL-8-MARZO.pdf
https://diprece.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2018/03/OT-TRATA-Y-EXPLOTACION-SEXUAL-8-MARZO.pdf
https://repository.oim.org.co/bitstream/handle/20.500.11788/1383/ECD-OIM_001.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://repository.oim.org.co/bitstream/handle/20.500.11788/1383/ECD-OIM_001.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37542/Modelo_de_Asistencia_y_Protecci_n_Trata_de_Personas.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37542/Modelo_de_Asistencia_y_Protecci_n_Trata_de_Personas.pdf
http://svet.gob.gt/sites/default/files/PROTOCOLO%20DE%20COORDINACION%20INTERINSTITUCIONAL%20PARA%20LA%20PROTECCI%C3%93N%20Y%20ATENCI%C3%93N%20A%20V%C3%8DCTIMAS%20DE%20TRATA%20DE%20PERSONAS%20%281%29.pdf
http://svet.gob.gt/sites/default/files/PROTOCOLO%20DE%20COORDINACION%20INTERINSTITUCIONAL%20PARA%20LA%20PROTECCI%C3%93N%20Y%20ATENCI%C3%93N%20A%20V%C3%8DCTIMAS%20DE%20TRATA%20DE%20PERSONAS%20%281%29.pdf
http://svet.gob.gt/sites/default/files/PROTOCOLO%20DE%20COORDINACION%20INTERINSTITUCIONAL%20PARA%20LA%20PROTECCI%C3%93N%20Y%20ATENCI%C3%93N%20A%20V%C3%8DCTIMAS%20DE%20TRATA%20DE%20PERSONAS%20%281%29.pdf
https://www.womenslinkworldwide.org/files/4d238ebdc3a934ff85ae8398bb390e3a.pdf
https://www.womenslinkworldwide.org/files/4d238ebdc3a934ff85ae8398bb390e3a.pdf
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• Perú 

https://portal.mpfn.gob.pe/descargas/transparencia/2018/Protocolo.pdf  

 

Ciencias Jurídicas 

Desde las ciencias jurídicas entendidas como el estudio del derecho, América Latina ha 

privilegiado un abordaje de la trata de personas desde las reformas legislativas de carácter 

penal para adecuar las legislaciones nacionales de persecución del delito a los estándares de 

los instrumentos internacionales en particular aquellos derivados del Protocolo de Palermo 

para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas  

 

Para un seguimiento del Estatus de las ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones, adhesiones 

o sucesiones verificar18:  

 

El proceso de vinculación de los países en América Latina al Protocolo de Palermo, ha dejado 

como resultado una serie de normativas nacionales posteriores a la ratificación, algunas bajo 

el concepto de leyes integrales y otras con menor alcance de respuesta institucional. Como 

parte de un ejercicio de Seguimiento a la implementación del Segundo Plan Hemisférico contra 

la Trata de Personas19, la Organización de Estados Americanos OEA, realizo una compilación 

de las normativas nacional en materia de trata de personas en el Continente 

 

                                                      
18Para una mejor referencia a los conceptos revisar:  http://ask.un.org/es/faq/65354 
19 El contenido del Plan de Trabajo fue elaborado con base en las conclusiones y recomendaciones de la Primera, 

Segunda y Tercera Reunión de Autoridades Nacionales en Materia de Trata de Personas, celebradas en la Isla 

Margarita, República Bolivariana de Venezuela, en Buenos Aires, Argentina y en la ciudad de Guatemala, en 

Guatemala.  Reconociendo que las acciones ejecutadas en las áreas de prevención, protección y acción penal 

pueden sobreponerse, el Plan de Trabajo divide las actividades sugeridas entre los Estados Miembros y le atribuye 

mandatos a la Secretaría General de la OEA en las áreas de prevención, protección de las víctimas de trata y sobre 

acción penal contra los delincuentes, de conformidad con el Protocolo de Palermo. El texto del Plan disponible 

en:  http://scm.oas.org/doc_public/SPANISH/HIST_14/RA00224S04.doc  

Recurso: Status de Ratificación del Protocolo contra la Trata de Personas  

Tipo: Material Didáctico  

Ubicación: 

https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XVIII-

12-a&chapter=18&clang=_en  

Uso sugerido: Módulo 6 y 9 

Recurso:  El Informe de Progreso sobre el Plan Hemisférico contra la Trata de 

Personas  

Tipo: Lectura/Documento temático  

Ubicación: http://scm.oas.org/pdfs/2019/CP40376SINFORMETRATA.pdf   

Uso sugerido: Módulo 6,7, 8, 9 

https://portal.mpfn.gob.pe/descargas/transparencia/2018/Protocolo.pdf
http://scm.oas.org/doc_public/SPANISH/HIST_14/RA00224S04.doc
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XVIII-12-a&chapter=18&clang=_en
https://treaties.un.org/pages/ViewDetails.aspx?src=TREATY&mtdsg_no=XVIII-12-a&chapter=18&clang=_en
http://scm.oas.org/pdfs/2019/CP40376SINFORMETRATA.pdf
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Según el Informe de Progreso de la OEA, el instrumento legal más utilizado por los países 

parece ser la vía legislativa, por medio de dos tipos de leyes: una que reforma el Código Penal 

para tipificar la trata de personas como delito, y otra en la que, además de tipificar, establece 

principios, definiciones, quién/es (por lo general se establece la creación de una instancia inter-

agencial) y cómo (se hace referencia a la elaboración e implementación de una política y/o 

plan) deben hacerse cargo del tema, las directrices o lineamientos generales para la prevención 
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de la trata, la protección y atención de las víctimas, la recolección, procesamiento y análisis de 

la información sobre trata, entre otros ejes. 30 países identificaron las leyes por medio de las 

cuales introdujeron el tema en sus respectivas jurisdicciones 

 

Mapeo de actores y recursos académicos o de enseñanza 

disponible en la región  

En materia de actores y recursos para la región, el desarrollo de las instituciones nacionales o 

instancias nacionales de coordinación se ha dado de manera paralela al desarrollo de 

legislaciones. En el escenario, América Latina, también ha sido referente con una activa 

aparición de otros actores tradicionales y no tradicionales que aportan al desarrollo de los 

compromisos, superación de retos e implementación de acciones, proyectos y programas 

dirigidos a combatir la trata de personas en la región.  

 

Para ello el Informe de Progreso de la OEA entrega un primer panorama de las autoridades 

nacionales en materia de trata de personas en el Continente:  

 

También en los últimos años el carácter transnacional del delito de la trata ha llevado a los 

Estados y autoridades nacionales a pensar en estrategia como región y se ha avanzado en la 

consolidación de iniciativas continentales como la Reunión de Altas Autoridades en materia de 

trata de personas que organiza la OEA20 y a nivel de Centroamérica y el caribe la Coalición 

Regional Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes21. 

 

                                                      
20 Para un Balance de las principales discusiones y conclusiones de las Reuniones de Altas Autoridades se puede 

visitar: https://www.oas.org/csh/spanish/tratapersonas.asp#III  
21 El Informe de acciones del 2016 al 2018 puede ser consultado en:  

https://issuu.com/svetcomunicacionsocial/docs/coalici_n__st__-_final  

https://www.oas.org/csh/spanish/tratapersonas.asp#III
https://issuu.com/svetcomunicacionsocial/docs/coalici_n__st__-_final
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En 2012, la Comision Interamericana de Derechos Humanos CIDH decidió modificar el mandato 

de la Relatoría sobre Trabajadores Migratorios y Miembros de sus Familias [ahora Relatoría 

sobre los Derechos de los Migrantes], con el propósito de dar respuesta a la multiplicidad de 

desafíos que plantea la movilidad humana en la región, ya sea como migración internacional o 

interna o como migración forzada o voluntaria. El nuevo mandato está enfocado en el respeto 

y garantía de los derechos de los migrantes y sus familias, solicitantes de asilo, refugiados, 

apátridas, víctimas de trata de personas, desplazados internos, así como otros grupos de 

personas vulnerables en el contexto de la movilidad humana. 

 

En relación con las organizaciones de la sociedad civil e instituciones académicas universitarias 

que abordan el tema de la trata de personas en la región, una de las iniciativas de mayor 

alcance es el Observatorio Latinoamericano sobre Trata de Personas denominado 

OBSERVALATRATA22, el Observatorio es un espacio de articulación de múltiples actores que se 

encuentran en una búsqueda colectiva de respuestas a los interrogantes que genera la 

erradicación del problema de la trata y el tráfico de personas en América Latina.  

 

Sin duda la representación del Observatorio puede ser limitada en algunos países y la listas de 

organizaciones que lo conforman no exhaustiva del gran numero de organizaciones sociales y 

de base que hacen un importante trabajo en cada uno de los países de la región para la cual se 

recomienda contactar a las autoridades nacionales quienes disponen en ocasiones de 

directorios nacionales de organizaciones sociales vinculadas a los temas de trata de personas 

y que como recursos de enseñanza pueden ser invitadas a compartir su experiencia en los 

espacios académicos. 

 

En materia de recursos de enseñanza en el Aula para el uso de los Módulos 6 al 11 con 

estudiantes Universitarios que participan en un curso sobre trata de personas hemos 

recopilado y organizado los siguientes 

  

                                                      
22 http://www.observatoriotrata.ac.cr/sites/default/files/recursos/2016-04/Generalidades.pdf 

Recurso: Relatoría de los Derechos de las Personas Migrantes  

Tipo: Organización/Individuo  

Ubicación: http://www.oas.org/es/cidh/migrantes/default.asp  

Uso sugerido: Módulos 2, 8, 11 12, 13  

Recurso: Observatorio Latinoamericano y del Caribe sobre Trata y Tráfico de 

Personas 

Tipo: Organización/Individuo 

Ubicación: http://observalatrata.com/  

Uso sugerido: Módulos 4, 7 y 10  

http://www.oas.org/es/cidh/migrantes/default.asp
http://observalatrata.com/
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Recursos Introductorios 

Los cuales pueden ser utilizados para abrir una sesión, motivar una discusión o concluir una 

presentación temática de los contenidos 

 

Recursos Grupales 

Los cuales pueden ser utilizados para diseñar una actividad en el aula o por fuera de ella con 

participación de los estudiantes de manera grupal y que amerita un proceso consulta o lectura, 

trabajo en equipo y retroalimentación. 

 

Recurso: Video Introducción a la Trata de Personas y Tráfico de Migrantes                                                                                                                                       

Tipo: Video 

Ubicación: https://youtu.be/DaZ7h3LKbJM 

Uso sugerido: Módulos 6 al 11  

Recurso: Video Prevención Trata de Personas   

Tipo: Video 

Ubicación: https://youtu.be/H13NTxAsXzI  

Uso sugerido: Módulos 6 al 11  

Recurso: A donde vas Maria  

Tipo: Video/Canción  

Ubicación: https://youtu.be/KTgoFc7lw-o  

Uso sugerido: Módulos 6 al 11  

Recurso: Esclavos Invisibles  

Tipo: Video Documental  

Ubicación: https://youtu.be/XBtmQYvibmY  

Uso sugerido: Módulos 6 al 11  

Recurso: Video Affected for Life – Version en Español   

Tipo: Video Introductorio 

Ubicación: https://www.unodc.org/unodc/en/human-trafficking/video-and-

audio-on-human-trafficking-and-migrant-

smuggling.html?ref=menuside#training_film  

Uso sugerido: Módulos 6 al 11  

Recurso:  Actividad Juicio Simulado 

Tipo: Video 

Ubicación: https://youtu.be/-ZdH-ZRSDzk  

Uso sugerido: Módulos 6 al 11  

https://youtu.be/DaZ7h3LKbJM
https://youtu.be/H13NTxAsXzI
https://youtu.be/KTgoFc7lw-o
https://youtu.be/XBtmQYvibmY
https://www.unodc.org/unodc/en/human-trafficking/video-and-audio-on-human-trafficking-and-migrant-smuggling.html?ref=menuside#training_film
https://www.unodc.org/unodc/en/human-trafficking/video-and-audio-on-human-trafficking-and-migrant-smuggling.html?ref=menuside#training_film
https://www.unodc.org/unodc/en/human-trafficking/video-and-audio-on-human-trafficking-and-migrant-smuggling.html?ref=menuside#training_film
https://youtu.be/-ZdH-ZRSDzk
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Recursos de Extensión   

Los cuales pueden ser utilizados para motivar la profundización de contenidos, el compromiso 

del estudiante con una problemática y para el diseño de actividades de investigación y 

extensión que acerquen la universidad con la comunidad para un proceso educativo 

transformador  

 

 

 

 

 

Recurso: Glosario Hemisférico Trata de Personas 

Tipo: Documento/Lectura 

Ubicación: http://scm.oas.org/IDMS/Redirectpage.aspx?class=XXXIX.2/RTP-

II/INF&classNum=3&lang=s  

Uso sugerido: Módulos 6 al 11  

Recurso: Guía para Talleres de Multiplicación de la Trata de Personas                                                                                                                                   

Tipo: Documento/Lectura 

Ubicación: 

https://publications.iom.int/es/system/files/pdf/un_trato_contra_la_trata_0.pdf  

Uso sugerido: Módulos 6 al 11  

Recurso: Valija Pedagógica sobre Trata de Personas                                                                                                                                 

Tipo: Material Didáctico para el Aula 

Ubicación: http://mercosursocialsolidario.org/valijapedagogica/  

Uso sugerido: Módulos 6 al 11  

Recurso:  Se trata de Nosotros. Cuadernillo de actividades                                                                                                                                

Tipo: Documento/Lectura 

Ubicación: http://cms.migracionesfccam.org.ar/media/1150/cemi-cuadernillo-de-

actividades-trata-tr%C3%A1fico-y-explotaci%C3%B3n.pdf  

Uso sugerido: Módulos 6 al 11  

Recurso: Publicaciones y Materiales UNODC                                                                                                                                  

Tipo: Materiales 

Ubicación: 

https://www.unodc.org/unodc/en/humantrafficking/publications.html?ref=menuside  

Uso sugerido: Módulos 6 al 11  

Recurso: Portal de Información sobre la Trata de Personas                                                                                                                                  

Tipo: Fuente de Consulta 

Ubicación: https://sherloc.unodc.org/cld/en/v3/htms/index.html?lng=es  

Uso sugerido: Módulos 6 al 11  

Recurso: Red Latinoamericana de Universidades contribuyentes                                                                                                                                 

Tipo: Red Académica 

Ubicación: https://youtu.be/d6Jg67eeIf4  

Uso sugerido: Módulos 1 al 5  

http://scm.oas.org/IDMS/Redirectpage.aspx?class=XXXIX.2/RTP-II/INF&classNum=3&lang=s
http://scm.oas.org/IDMS/Redirectpage.aspx?class=XXXIX.2/RTP-II/INF&classNum=3&lang=s
https://publications.iom.int/es/system/files/pdf/un_trato_contra_la_trata_0.pdf
http://mercosursocialsolidario.org/valijapedagogica/
http://cms.migracionesfccam.org.ar/media/1150/cemi-cuadernillo-de-actividades-trata-tr%C3%A1fico-y-explotaci%C3%B3n.pdf
http://cms.migracionesfccam.org.ar/media/1150/cemi-cuadernillo-de-actividades-trata-tr%C3%A1fico-y-explotaci%C3%B3n.pdf
https://www.unodc.org/unodc/en/humantrafficking/publications.html?ref=menuside
https://sherloc.unodc.org/cld/en/v3/htms/index.html?lng=es
https://youtu.be/d6Jg67eeIf4
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Recurso: Programa de Acción Universitaria contra la Trata de Personas                                                                                                                                 

Tipo: Programa de Extensión  

Ubicación: https://www.unab.edu.co/publicaciones/unab-le-apuesta-territorios-libres-

trata  

Uso sugerido: Módulos 6 al 11  

Recurso: Movimiento Ramon Castilla                                                                                                                                 

Tipo: Iniciativa de Información Publica 

Ubicación: http://www.ramoncastilla.pe/  

Uso sugerido: Módulos 6 al 11  

Recurso: Campana Corazón Azul contra la Trata de Personas                                                                                                                                 

Tipo: Iniciativa de Información Publica  

Ubicación: http://www.aqui-estoy.org / https://www.unodc.org/blueheart/  

Uso sugerido: Módulos 6 al 11  

Recurso: Red de Información Freedom Collaborative en Español                                                                                                                               

Tipo: Iniciativa de Información                                                                                                  

Ubicación: 

https://www.freedomcollaborative.org/accounts/login/?next=/countries/%3Faddorg  

Uso sugerido: Módulos 6 al 11  

Recurso:  Información Dia Mundial contra la Trata de Personas                                                                                                                                 

Tipo: Iniciativa de Concientización                                                                                                    

Ubicación: https://www.un.org/es/events/humantrafficking/  

Uso sugerido: Módulos 6 al 11  

https://www.unab.edu.co/publicaciones/unab-le-apuesta-territorios-libres-trata
https://www.unab.edu.co/publicaciones/unab-le-apuesta-territorios-libres-trata
http://www.ramoncastilla.pe/
http://www.aqui-estoy.org/
https://www.unodc.org/blueheart/
https://www.freedomcollaborative.org/accounts/login/?next=/countries/%3Faddorg
https://www.un.org/es/events/humantrafficking/
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Niñez migrante, Trata de Personas y 

el Tráfico de Migrantes  
 

En América Latina y el Caribe, se estima que alrededor de 25 millones de personas han migrado 

hacia países de Norteamérica y Europa, mientras que otros seis millones han migrado a otros 

países dentro de la región. De ellas, una cantidad creciente, aunque todavía inestimable, son 

niños, niñas y adolescentes algunos de los cuales migran junto a sus padres (o con uno de ellos) 

al tiempo que otros lo hacen, de manera creciente, en forma no acompañada o separada. […]23 

 

La Comisión Interamericana ha sostenido que las mujeres migrantes, en especial las niñas y las 

adolescentes, se encuentran en una mayor situación de vulnerabilidad de ser víctimas de trata 

de personas con fines explotación sexual o prostitución forzada.91 Los datos recabados por la 

Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), evidencian la alta incidencia 

que tiene la trata de personas sobre los migrantes. Las mujeres migrantes suelen ser 

explotadas sexualmente, forzadas a la prostitución u obligadas a trabajar como trabajadoras 

domésticas sin retribución y durante largas jornadas. 

 

Los datos recabados sobre los perfiles de las víctimas indican que, en la región, entre 2010 y 

2012, los niños representaron el 30% de las víctimas de trata de personas identificadas, 

mientras que los adultos representaban el restante 70% de las víctimas. La mayor parte de las 

víctimas menores de edad eran niñas; dos de cada tres víctimas eran niñas. Las mujeres 

dominan las cifras igualmente entre los adultos, ya que del 70% de los adultos víctimas de trata 

en la región, las mujeres representan el 50% de estas. 

                                                      
23 Corte Interamericana de Derechos Humanos Opinión Consultiva OC 21/2014: 

https://www.acnur.org/5b6ca2644.pdf  

Recurso: Estándares Interamericanos de Movilidad Humana-Comision 

Interamericana de Derechos Humanos                                                                    

Tipo: Lectura/ Documento temático                                                                   

Ubicación: http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/MovilidadHumana.pdf 

Uso sugerido: Módulo 12 

Recurso: Video Audiencias –  

Derechos de la niñez migrante venezolana en la Región/ Situación de 

derechos humanos de la niñez y familias migrantes y refugiadas en América                                                                                                                      

Tipo: Video Introductorio 

Ubicación: https://youtu.be/p7sk-6Ut1h4 / https://youtu.be/K-RvzEI5Nks  

Uso sugerido: Módulo 12 

https://www.acnur.org/5b6ca2644.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/MovilidadHumana.pdf
https://youtu.be/p7sk-6Ut1h4%20/
https://youtu.be/K-RvzEI5Nks
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Género, Trata de Personas y el Tráfico 

de Migrantes  
 

Las personas podrían migrar debido al deseo de una mejor vida, como también para 

escapar de la pobreza, la persecución política o las presiones sociales o familiares. A 

menudo existe una combinación de factores que operan de manera diferente según se 

trate de mujeres o de hombres. Los roles, las relaciones y desigualdades de género 

tienen un efecto en quiénes migran y por qué, en cómo se toma la decisión, en los 

impactos sobre las mismas personas migrantes y en las áreas emisoras y receptoras. La 

experiencia muestra que la migración puede ofrecer nuevas oportunidades para mejorar 

las vidas de las mujeres y transformar relaciones de género opresivas; aun el 

desplazamiento como resultado del conflicto puede conducir a cambios en los roles y 

responsabilidades de género para beneficio de las mujeres. Sin embargo, la migración 

también puede afianzar los roles y desigualdades tradicionales y exponer a las mujeres a 

nuevas vulnerabilidades como resultado de su precaria condición legal, su exclusión y 

aislamiento.24 

 

La Trata de Personas y el tráfico de migrantes que victimiza a Mujeres en todos sus ciclos, 

evidencia las relaciones desiguales y maltratantes de poder y subordinación con los tratantes 

o traficantes agresores que compran y mercantilizan sus cuerpos y vidas, eliminando su 

autonomía y derechos fundamentales. Estos  delitos constituye una violencia contra las 

Mujeres, ya que se ejerce contra estas por el hecho de serlo, teniendo relación en sus medios, 

impactos y finalidades con lo que se ha definido como violencia contra la Mujer, la cual es 

entendida como cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual, psicológico, económico o patrimonial, por su condición de mujer así como las amenazas 

de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en 

el ámbito público o en el privado.  

 

Estas formas de violencia pueden consolidarse en las relaciones de pareja, familiares en las 

laborales o en las económicas. Las víctimas o mujeres migrantes son “propiedad” de quiénes 

las captan, las trasladan, acogen, “compran” y “venden” y las personas que interfieren en él se 

encargan de expresar a la sociedad el “poder” y “pertenencia” del cuerpo de las mujeres. 

Respecto a la explotación sexual en la trata de personas elimina su autonomía y voluntad, la 

víctima pierde el control sobre su propio cuerpo, el cual es su principal territorio de derechos. 

Estos tipos de violencias también mutan y se especializan a la par del avance de las tecnologías 

                                                      
24 Género y Migración Informe General. Bridge Development/Gender: 

http://americalatinagenera.org/newsite/images/doc_237_brgeneroymigracion1.pdf  

http://americalatinagenera.org/newsite/images/doc_237_brgeneroymigracion1.pdf
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de la comunicación de vanguardia, y las nuevas formas de maltrato como el acoso por Internet 

en las redes sociales o por teléfonos móviles son la manifestación de la apropiación de sus 

cuerpos y vidas, a través de la explotación de todo tipo y del dominio sobre este grupo social.25  

 

  

                                                      
25 Guía Metodológica para la identificación y atención de escenarios de riesgo en la trata de Mujeres y niñas 

UNODC, disponible en: 

https://www.unodc.org/documents/colombia/2017/Enero/UNO_Guia_metodologica_Mujeres.pdf  

Recurso: Manual de abordaje, orientación y asistencia a víctimas de trata de 

personas con enfoque de género y derechos                    

Tipo: Lectura/ Documento temático  

Ubicación:  

https://robuenosaires.iom.int/sites/default/files/publicaciones/manualdela

bordaje.pdf  

Uso sugerido: Módulo 13 

Recurso: Video Audiencias –  

Derechos de las mujeres migrantes en la Región Andina                                                                                                                

Tipo: Video                                                                                                                           

Ubicación: https://youtu.be/v10iu9BLiZA  

Uso sugerido: Módulo 12 

Recurso: El mapa migratorio de América Latina y el Caribe, las mujeres y 

el género CEPAL                                                                             

Tipo: Lectura/ Documento temático   

Ubicación: https://www.cepal.org/es/publicaciones/7182-mapa-

migratorio-america-latina-caribe-mujeres-genero 

Uso sugerido: Módulo 12 

https://www.unodc.org/documents/colombia/2017/Enero/UNO_Guia_metodologica_Mujeres.pdf
https://robuenosaires.iom.int/sites/default/files/publicaciones/manualdelabordaje.pdf
https://robuenosaires.iom.int/sites/default/files/publicaciones/manualdelabordaje.pdf
https://youtu.be/v10iu9BLiZA
https://www.cepal.org/es/publicaciones/7182-mapa-migratorio-america-latina-caribe-mujeres-genero
https://www.cepal.org/es/publicaciones/7182-mapa-migratorio-america-latina-caribe-mujeres-genero
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Delitos cibernéticos, Trata de 

Personas y el Tráfico de Migrantes 
 

De acuerdo con el Grupo Interagencial sobre de Trata de Personas de Naciones Unidas ICAT26: 

 

El desarrollo de la tecnología ha tenido una influencia importante en el delito de la trata 

de personas, presentando tanto desafíos como oportunidades, mientras la tecnología es 

mal utilizada para facilitar la trata de persona, su uso positivo también puede ayudar a 

los profesionales a combatirla por ejemplo, ayudando en las investigaciones, a mejorar 

los procesos judiciales, concientizar a prestar servicios a las víctimas y arrojar luces sobre 

la composición y funcionamiento de las redes de trata de personas. Teniendo esto en 

cuenta, el éxito futuro en la erradicación de la trata de personas, en sus múltiples formas, 

dependerá de la forma en que los países y las sociedades estén preparados y equipados 

para aprovechar la tecnología en sus respuestas. 

 

Según el Reporte Global sobre tráfico de migrantes elaborado por UNODC en 201827, las redes 

sociales se utilizan de diversas maneras en el contexto del tráfico ilícito de migrantes. Un uso 

común es cuando varias redes sociales sirven como "foros de consumidores". En un negocio 

ilícito en el que existe una brecha considerable entre la información que se comparte con los 

migrantes y la realidad, los migrantes a menudo tratan de reducirla utilizando las herramientas 

de las redes sociales para indagar sobre el traficante y el viaje que está planeando emprender. 

Con el fin de organizar los viajes, se utiliza Internet para compartir recomendaciones (o reseñas 

negativas) de los migrantes, traficantes, así como información sobre rutas y precios. En los 

países de destino, los migrantes objeto de tráfico ilícito publican información sobre los 

traficantes y sus servicios y exponen sus casos. Gracias a los adelantos tecnológicos, incluida la 

gran facilidad con que se consiguen documentos fraudulentos, las actividades delictivas 

perpetradas por los responsables del tráfico ilícito de personas han podido alcanzar un alto 

grado de madurez. Hay mayor conciencia de la capacidad y metodología policiales, y se llevan 

a cabo actos preparatorios y manifiestos en más de una jurisdicción. 

 

En América Latina, el uso de nuevas tecnologías aun parece un asunto poco explorado y más 

aún su relación con la comisión de delitos como la trata de personas y el tráfico ilícito de 

                                                      
26 El Grupo Interagencial de Coordinación contra la Trata de Personas (ICAT) es un foro de políticas encargado por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas para mejorar la coordinación entre los organismos de las Naciones 

Unidas y otras organizaciones internacionales pertinentes a fin de facilitar un enfoque holístico e integral para 

prevenir y combatir la trata de personas, incluida la protección y el apoyo a las víctimas de la trata. Sitio web: 

http://icat.network/  
27 Pagina 44. https://www.unodc.org/documents/data-and-analysis/glosom/GLOSOM_2018_web_small.pdf  

http://icat.network/
https://www.unodc.org/documents/data-and-analysis/glosom/GLOSOM_2018_web_small.pdf
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migrantes. En ese sentido la academia y la empresa privada pueden jugar un rol importante en 

la profundización de como el uso adecuado puede potenciar las labores de prevención, 

identificación y persecución. Sin duda las redes de crimen organizado pudieran estar utilizando 

los medios tecnológicos principalmente redes sociales y plataformas colaborativas para 

diseñar y asegurar el éxito de sus operaciones criminales en cado uno de los puntos de la ruta 

del tráfico.   

  

  

Recurso: Niños migrantes en Centroamérica y su uso de la tecnología                                                                                                   

Tipo: Lectura/ Nota Periodística                                                                                

Ubicación: https://blogs.unicef.org/es/blog/ninos-migrantes-en-

centroamerica-y-su-uso-de-la-tecnologia/                                                      

Uso sugerido: Módulo 12, 14 

https://blogs.unicef.org/es/blog/ninos-migrantes-en-centroamerica-y-su-uso-de-la-tecnologia/
https://blogs.unicef.org/es/blog/ninos-migrantes-en-centroamerica-y-su-uso-de-la-tecnologia/
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